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Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 14 juegos de 3 láminas cada uno, con el respectivo CD, correspondiente al
Cooperativa de Vivienda "Alborada de la Paz Etapa A", ubicado en la parroquia de
Calderón, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

n . amuel Pilco
irector Ejecutivo de la UERB
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Informe N° IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE JC.g(C
SEGUNDO DEBAS:E ))

MQr>/pt '

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano"
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

'l4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva

Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite

DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

SECRETARIAGENERAL
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2"; y,
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Fro Mejoras del Barrio "Sari Martín".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi sión de

S = O dommiento Territoria

lig Dr. Fybficio a ar
' on

Concejal Metro .olitano acejal Metro litano

Adjunto e×pedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

O CERTlFICO QUE
El documentoque untecede en

SECRET RIA GENERAL
CONCEJO METROPOUTANODEQUITO
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Quito,

OficioNo. UERB- 159 - 2010

Economista
Elizabeth Cabezas POONDEDUCWNT05
PRESIDENTADE LACOMISION DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL po

NOMBRE. .--

Señora Presidenta:

Para conocimientoy aprobación de la Comisión que usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzas respectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplencon las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguientedetalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORINDEL
CAMALMETROPOLITANO

330 COOP. DE VIVIENDARURAL"ALBORADADE LA PAZ"
ETAPA"A".

332 COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333 COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASEL
BELEN

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336 COMITÉPRO MOORAS DEL BARRIOSAN CRISTOBALI

ETAPA
337 COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
338 COOPERATIVADEVIVIENDAUNIONGEOGRAFICA
339' COMITÉPROMEJORASLACRUZ
340" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSANMARTIN

341" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE,EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITEPRO MEJORASDEL
BARRIOSOLDELNORTEII

arcía Wlonanoy Wiejia N6-01,altos de ia1VlutualistaPichincha 125B153B-2287193-2950542
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LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

342 COMITÉPROMEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343v COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
347 COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTAEL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344 LOTIZACIONSANPATRICIO
345 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDESAN JOSE
346r COMITÉPROMEJORASLASACACIASDECARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DEAGOSTO

I

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lie Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL

EGULATU BARRIO(E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06

García Moreno y WiejiaN6-D1,altos tie la matualistaPichincha l25B1538 -2287193 -2950542



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556,de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos getropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas ert el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, establece a de planificar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientes ganesde ordenarniento territorial, de

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y là ocupac1Órtdel suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código O ánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralizacón, refinóndose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de lafacultadnormativa en

las materias de compáncia delgobiernoautónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbagstyco dp la tierra";

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibídem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolityta y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 330 de 31 de mayo del 2010, para que se autorice la Aprobación
de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desaripilo Progresivo
a favor de Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Ëtapa"A",

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en lo los 0 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; articulos 57, li es ýtg22del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía,A,D ción; y artículos 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régimef para el tri Metropolitano de
Quito;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

RURAL "ALBORADA DE LA PAZ" ETAPA "A"

Art. 1.- DE LOS NO DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presen soÑde exclusiva responsabilidad del proyectista y la
Cooperativa de Ÿltie da ural "Alborada de la Paz" Etapa "A", sin perjuicio de la
responsabili¢ad de quiénes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido iÀducid<¾aengaño.

Jincaso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o

de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
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Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote Mínimo: 5000.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso Natural Renovable

• Número de Lotes: 30
ÁreaÚtilde Lotes: 15095.15 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 5639.48 m2.
ÁreaComunal y equip. comunal: 2093.27 m2. (13.87% del Áreaútil de Lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 22827.90 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 22500.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 327.90 m2.

Número de lotes 30, signados del uno (1) al treigg(30), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto Ñplanoaprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.-Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200 00 m2; forma ocupación del suelo (D)
sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de
Incorporación; Etapa 1 (2006 hasta 2010), Uso principal (R2) Residencial Mediana. En
este asentamiento existe un 40% de construcciones levantadas, respecto al total de los
lotes.

Éstazonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que
permitió cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector, incluido éste. En
octubre del 2008, se publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que
contiene la revisión-al PUOS. Los lotes de menor área se legalizan por excepción

(asentainiento de%echo), conforme el plano adjunto por tratarse de un asentamiento
informgl de ha e 30 äños.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", de conformidad con
lo que establece el literal d) del Art. 486 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, y en concordancia con el Art. 42 de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008),
transfiriere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de: dos mil noventa y tres
metros cuadrados con veinte y siete decímetros cuadrados (2093.27 m2.), que
corresponden al 13.87% del área útil de lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1
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Ubicación: Entre la calle "11 de Noviembre", calle "3 de Agosto", calle "Francisco
Guañuna" y lotes No. 09 y No. 15, pertenecientes a la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz" Etapa "A".
Superficie: 2093.27 m2.
Linderos:
Norte: Calle "3 de Agosto", longitud: 45.37 m.l.
Sur: Calle "11 de Noviembre", longitud: 59.40 m.l. (Calle "11 de Noviembre" en
39.91 m.l y en 19.49 m.l.)
Este: Lotes No. 09 y No. 15, longitud: 45.63 m.l. (con lote No. 09 en 21 80 In,l , con
lote No. 15 en 23.83 m.l.).
Oeste: Calle "Francisco Guañuna", longitud: 31.65 m.l.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMMiNTO
COMUNAL- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, casa comunal, juegos infantiles, commerías, áreas verdes encepadas y
arborizadas, mobiliario urbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no está acorde a lo queestablece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agos 200 , debido a que este es un
asentamiento informal de más de 35 añ t mismo que se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, o en 'a ctrica, casa comunal y su
creciente consolidación, ha sido un gr por por parte de los socios de la
Cooperativa, por tal motivo, se han realiz rias modificaciones a los planos
preliminares, incluso varios lotes, se han visto ctados, con tal de cumplir o al menos
aproximarse a las dimensiones de las vías e señala la normativa. En la actualidad las
vías son de: 12.00 my 10 00 m. de ancho.

Se considerará el Informe emitido el 30 de noviembre del 2009, por la Coordinación de
Desarrollo Zonal y la JefaturaZonal de Territorio y Vivienda de la Administración
Municipal Zona Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte
de San Juan de Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se
encuentran en proceso de legahzación.

. 7. IDE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
onkAan gµientes: trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado,

eras; ntarillado, agua potable, energía eléctrica y áreas verdes y equipamiento
omunaL

8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zona Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
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informe técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz" Etapa "A", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera e se einita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECU
'

N OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e facis un del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 d os 008), todos los lotes
que conforman la Cooperativa de Vivienda Rural r fde la Paz" Etapa "A",
quedan gravados con primera, especial y preferente a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito,quedando además p ibidos de enajenar, hasta la
terminación total de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos benefierarios, según el listado de socios que
forma parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada
de la Paz" Etapa "A", cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la
sanción de la ordenanza aprobatona, de conformidad con lo establecido en el Libro III
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,previo al oficio emitido
por la Sedretana de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores
bagndose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos
aýrobatorios y de conformidad con los valores que establezca la Empresa
Metropolitagrde Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", se compromete en el plazo de
noventa días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada
de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes,
caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del
particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autoriza sg
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie 1 pés
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fec su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, eþxx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010,- Quito,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETÂ¾IA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ÁLCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,xx de xxxxxxxxx del
xxxxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr, Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxx>&xx del xxxx.- Quito,xx de xxxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUIT(pA
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTENo. 330

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Señora Presidenta:

Para conocimientode la Comisión que preside, remitimos el informe técnicolegal relativo
a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor
de Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", constituido
mediante Acuerdo Ministerial No. 743 del 03 de agosto de 1984, ubicado en el sector San
Juan de la parroquia Calderón, dentro del Predio No. 5033437, Clave Catastral No.
14515-01-009 y que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACIÓN ANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de Regularización de Ocupación informal del Suelo, ingresada con Hoja de
Control NO. 136867 del 2006-02-22, por la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada
de la Paz" Etapa "A".

• Oficio del 25 de enero del 2010, enviado por la Secretaria de la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" al Secretario de Ordenamiento Territorial, Hábitat
y Vivienda (antes Dirección Metropolitana de Planificación Territorial), en el cual
solicita un certificado del trámite de las Etapas "A" y "B". Trámite ingresado con Hoja
de Control No. DMPT-2010-394 del 25 de enero del 2010.
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• Copia de IRM No. 290570 del 03 de febrero del 2010, emitido por la Administración
Municipal Zona Calderón, respecto del Predio No. 5033437. Zonificación D3 (D203-
80) y A4 (A5002-5).

• Copia de Comprobante de Pago No. 9564267, fecha de emisión: 31/12/2009, Predio
No. 5033437, por concepto de impuesto predial.

• Informe emitido el 30 de noviembredel 2009, por la Coordinación de Desarrollo Zonal
y la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la Administración Municipal Zona
Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte de San Juan de
Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se encuentran en
proceso de legalización.

• Copia del Registro Oficial No. 45 del 13 de Octubre del 2009, que contiene la
Ordenanza No. 0016.

• Copia del oficio No. 0006108 del 27 de juliodel 2009 enviado por el Jefe de Proyecto
Barrios Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro al Coordinador de
Suelo y Vivienda, informando que las medidas del plano coinciden con las medidas
tomadasen campo del proyecto de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz". Trámite ingresado a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial,
mediante Hoja de Control No. DMPT-2009-4118 del 28 de juliodel 2009.

• Copia de Ordenanza Especial No. 0016 del 27 de juliodel 2009.
• Copia de Comprobante de Pago No. 9564268, Fecha de emisión: 01/07/2009, Predio

No. 5033437, por concepto de diferencias contribución especial de mejoras obras en
el distrito.

• Copia de oficio No. 111-BIS-2009 del 05 de junio del 2009, emitido por el Jefe de
Proyecto de Barrios de Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro,
respecto a la revisión de los archivos digitales de barrios, durante el período 2008-
2009.

• Oficio No. 015-BIS-2009 del 05 de febrero del 2009, suscrita por el Jefe de Proyecto
Barrios Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro al Coordinador de
Suelo y Vivienda, informando que el archivo digital de la Cooperativa de Vivienda
Rural "Alborada de la Paz", ha sido revisado en los parámetros de cabidas,
coordenadas, linderos, borde superior de quebrada, etc. Trámite ingresado con Hoja
de Control No. DMPT-2009-629 del 06 de febrero del 2009. Se adjunta informe
original, copia del oficio del 13 de enero del 2008 enviado por la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz", copia de comprobante de cobro del impuesto
predial de los predios No. 5033436 y 5033437 y copia de cédula de una socia de la
Cooperativa.

• Copia de IRM No. 253468 del 21 de enero del 2009, emitido por la Administración
Municipal Zona Calderón, respecto del Predio No. 5033437. Zonificación D3 (D203-
80) y A4 (A5002-5).

• Oficio del 06 de marzo del 2008 enviado por la Presidenta de la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" al Director Metropolitano de Planificación
Territorial, en el cual solicita un informe del estado del trámite del barrio. Trámite
ingresado con HC. DMPT-2008-8546 del 10 de marzo del 2008.

• IRM Preliminares Predio No. 5033436, Clave Catastral No. 1451504001, Predio No.
5033437, Clave catastral No. 1451501009 del 31 de marzo del 2006, obtenido en la

y Dirección Metropolitana de Planificación Territorial.
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• Copia del oficioNo. 0557 del 05 de Abril del 2006, emitido por la Administración Zonal
Calderón e ingresado a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial
mediante Hoja de Control No. 137388 del 2006-04-05.

• Copia del oficio No. 00877 del 28 de marzo del 2006, enviado por la Unidad de Suelo
y Vivienda a la Administración Zonal Calderón.

• Copia del oficioNo. 00224 del 18 de enero del 2006, enviado por el Coordinador de
Gestión Territorialal Presidente de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz".

• Oficio No. 01-04-2003 del 28 de abril del 2003, enviado por el Presidente de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" a la Lcda. Margarita Carranco,
Concejala Metropolitana.

• Copia del Oficio No. 00489 del 11 de Febrero del 2003, emitido por la Coordinación
de Gestión Urbana de la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda y dirigido al
Gerente de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz".

• Copia del Oficio No. 0117691 del 12 de mayo del 2002 presentado por el Gerente y
Presidente del Consejo de Administración de la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz" al Director Metropolitano de Territorioy Vivienda.

• Copia del oficio No. 01508 del 05 de marzo del 2001, emitido por la Dirección
Metropolitana de Territorioy Vivienda al Representante de la Cooperativa de Vivienda
Rural "Alborada de la Paz", en el cual se emite criterio técnicofavorable respecto del
anteproyecto de dicha cooperativa.

• Copia del Oficio del 10 de mayo de 1999 emitido por la Dirección General de
Planificación, en el cual califica al proyecto como Programa de Interés Social.

• Copia de Informe de Regulación Urbana No. 168004. Fecha ilegible.
• Croquis de la propuesta vial para el sector San Juan de la parroquia Calderón.

DOCUMENTOSLEGALES

• Copia de escritura de compraventa otorgada por Antonio Daniel Puebla Godoy y Sra.
a favor de la Cooperativa de vivienda Rural "Alborada de la Paz", celebrada en la
Notaría Décimo Octava del Cantón Quito, el 07 de mayo del 1985 e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 03 de juliode 1985.

• Certificado de hipotecas y gravámenes No. C412885899001 del 30/03/2010 emitido
por el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

DOCUMENTACION SOCIO ORGANIZATIVA

• Copia del oficio No. (Ilegible)-DNC-MIES-09 del 09 de diciembre del 2009. Trámite
No. PIC-MIES-2009-21609, emitido por la Secretaría General de la Dirección Nacional
de Cooperativas, en la cual se detalla la lista de socios que se encuentran
registrados como socios de la Cooperativ

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 Ihttp://www4.quito.gov.ec
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• Copia del oficio No. 0005142-DNC-MIES-09 del 02 de juliodel 2009. Trámite No. PIC-
MIES-2009-15553, emitido por la Secretaría General de la Dirección Nacional de
Cooperativas, en la cual se registra la directiva de la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz", para el periodo Junio 2009-Junio 2010,

• Copia del Registro Oficial No. 52 del 25 de octubre de 1984, en el cual aparece
publicado la aprobación de los estatutos y la de personería jurídicade la Cooperativa
de Vivienda Rural Alborada de la Paz".

• Listado impreso y archivo digital (1CD), que contiene el listado de socios de la
Cooperativa de vivienda Rural "Alborada de la Paz" etapa "A"

CERTIFICADOS DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS BASICOS
• Factura No. 001-007-0404996, fecha de emisión: 23/03/2010, Suministro No.

1362477-1, emitida por la Empresa Eléctrica Quito S.A.
• OficioGIE-0438-2009 del 30 de diciembre del 2009, emitido por el Jefe de Estudios y

Diseño de la EMAAP-Q,señala que la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz", no tienen factibilidad de serviciode agua potable por no existir redes principales
en el sector.

• Copia del oficio No. 02 1365 fecha ilegible, emitido por Andinatel S.A., Proyectos de
Planta externa, en el cual se indica que el proyecto presentado, ha sido aprobado con
el registro U-2002-082. Se señala que el informe tiene una validez de 2 años. Se
adjunta factura No. 004567 del 05 de mayo del 2002 de Andinatel S.A. Se adjunta 3
copias de los planos del proyecto telefónico.

• Copia del Oficio No. DP-038-2002 de Enero 21 del 2002, emitido por el Director de
Proyectos de la EMAAP-Q, en el que indica que no es posible la entrega de
parámetros de diseño de la red de alcantarillado, por cuanto la empresa no tiene
previsto ningún proyecto de alcantarillado para la zona.

• Copia del Oficiodel 20 de enero del 2002, emitidopor el Presidente de la Cooperativa
de Vivienda Rural "Alborada de la Paz", autorizando al Ing. Segundo Guadalupe A.,
realizar los estudios para la dotación de servicio eléctrico y telefónico.

• Copia del Oficio No. DP-035-2002 de Enero 17 del 2002, emitido por el Director de
Proyectos de la EMAAP-Q,en el que indica que el sector tiene un déficit importante
de agua potable por lo que no es posible continuar con el diseño y presupuesto de la
red de agua potable en la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz".

• Factibilidad de servicio de Agua Potable y Alcantarillado, Informe No. 5233-ED del
2000-07-18 emitido por la EMAAP-Q,en el cual se indica que SI tiene factibilidad de
éstos servicios.

• Copia de Certificación de Servicio de energía eléctrica, Oficio NO. ED-07-144 del
2000-07-19 en el cual el Jefe del departamento de Estudios de Distribución señala
que la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz", si dispone de redes de
distribución eléctrica.

DOCUMENTOSTÉCNICOS (planos)
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• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A".

• 14 Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A".

• 14 Planos del Diseño de áreas verdes y equipamiento comunal de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz" Etapa "A".

• 14 Planos del Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz"
Etapa "A".

• Copias de planos de anteproyecto aprobado de la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz", el 05 de marzo del 2001, por la Dirección General de
Planificación, mediante informe No. 01508. (4 láminas.).

ANTECEDENTES LEGALES

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario Décimo Octavo
del Cantón Quito, el 07 de mayo de 1985 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito el 03 de juliode 1985, los cónyuges Antonio Daniel Puebla Godoy y María
Natividad González Jiménez, dieron en venta como cuerpo cierto a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz", un inmueble ubicado en la
Parroquia Pomásqui (hoy Parroquia Calderón) del cantón Quito, con una superficiede
veinte y dos milquinientos metros cuadrados (22.500,00 m2).

2.- En el certificado de hipotecas y gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito No. C41285899001 del 30 de marzo del 2010, señala que la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" es propietaria de un inmueble de
22.500,00 m2 ubicado en la Parroquia Pomásqui (hoy Calderón) señalando que la
propiedad no está embargada, hipotecada ni prohibida de enajenar.

INFORMES DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:

• Sistema de Agua Potable: No existe. Se abastecen con tanquero.Varios
moradores han construidosu cisterna propia.
Se construyó una cisterna comunal para
colaborar con la construcción de viviendas.
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• Sistema de Alcantarillado: No existe. Tiene Pozos sépticos.
• Sistema de Energía Eléctrica: Completo. Se ejecutó proyecto privado.

Asumió el costo total, la Cooperativa. Falta
acometidas individuales.

• Sistema de Red telefónica: No existe. CNT espera autorización de Zona
Calderón para la construcciónde central en el
centro Administrativo de San Juan, conocido
como CDC, Centro de Desarrollo Comunitario.

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
• Bordillos: No existe.
• Aceras: No existen
• Capa de rodadura: No existe. Vías de tierra.
• ÁreasVerdes y

Area de Equipamiento Comunal: Existe la Casa Comunal, construida con
fondos de la Cooperativa. Juegos infantiles
donados por el Gobierno de la Provincia de
Pichincha.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoriade
la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada en la Unidad de
Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 136867 del 2006-02-22, la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", solicitó su aprobación como una
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana, reunida el 31 de mayo del 2.010, conocióel expediente y problemática de
este barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de Suelo y
Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al expediente,
resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo Metropolitano de
considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa
de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", la Mesa de Trabajo Institucional
considera pertinente se incluyan los siguientes artículos
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Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, planos o
de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
directivos del Comité.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.
• / Zonificación actual: D3 (D203-80)

i Lote Mínimo: 200.00 m2.
IForma Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea de fábrica
¿ Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
a Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
AUso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• t Zonificación actual: A4 (A5002-5)
i Lote Mínimo: 5000.00 m2.
g Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
eClasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de Incorporación: Sin etapa SNU (0hasta 0)
a Uso principal: (RNR) Recurso Natural Renovable.

• i Número de Lotes: 30
/ ÁreaÚtilde Lotes: 15095.15 m2.
lÁreade Vías y Pasajes: 5639.48 m2.
> Area Comunal y equip.comunal: 2093.27 m2. (13.87% del Áreaútilde Lotes)
/ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 22827.90 m2.
| ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 22500.00 m2.
I Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 327.90 m2.

Número de lotes 30, signados del uno (1) al treinta (30), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de incorporación;
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Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este
asentamiento existe un 40% de construcciones levantadas, respecto al totalde los lotes.

Éstazonificación se propone, de conformidad a la última revisión del PUOS, que permitió
cambiar la zonificación de varios asentamientos en el sector, incluido éste. En octubre del
2008, se publica en el Registro Oficial No. 83, la Ordenanza No. 0031 que contiene la
revisión al PUOS. Los lotes de menor área se legalizan por excepción (asentamiento de
hecho), conforme el plano adjunto por tratarse de un asentamiento informal de hace 30
años.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- La Cooperativa
de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", de conformidad con lo que
establecen los Arts. 210 y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipaly en
concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el R.
O. 413 del 8 de agosto del 2008), transfiriereal Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie
de: dos mil noventa y tres metros cuadrados con veinte y siete decímetros cuadrados
(2093.27 m2.), que corresponden al 13.87% del área útil de lotes, distribuidos de la
siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Ubicación: Entre la calle "11 de Noviembre", calle "3 de Agosto", calle "Francisco
Guañuna" y lotes No. 09 y No. 15, pertenecientes a la Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A".

Superficie: 2093.27 m2.
Linderos:
Norte: Calle "3 de Agosto", longitud: 45.37 m.I.
Sur: Calle "11 de Noviembre", longitud: 59.40 m.I. (Calle "11 de Noviembre" en 39.91

m.I y en 19.49 m.I.)
Este: Lotes No. 09 y No. 15, longitud: 45.63 m.I. (con lote No. 09 en 21.80 m.l., con

lote No. 15 en 23.83 m.l.).
Oeste: Calle "Francisco Guañuna", longitud: 31.65 m.I.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, casa comunal, juegos infantiles, cominerías, áreas verdes encepadas y
arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no está acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de 35 años de existencia, el mismo que se encuentra
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ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal y su creciente
consolidación, ha sido un gran aporte, por parte de los socios de la Cooperativa, por tal
motivo, se han realizado varias modificaciones a los planos preliminares, incluso varios
lotes, se han visto afectados, con tal de cumplir o al menos aproximarse a las
dimensiones de las vías que señala la normativa. En la actualidad las vías son de: 12.00
m. y 10.00 m. de ancho.

Se considerará el Informe emitido el 30 de noviembre del 2009, por la Coordinación de
Desarrollo Zonal y la Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda de la Administración
Municipal Zona Calderón, respecto a los estudios viales realizados en el sector Norte de
San Juan de Calderón y Bellavista, donde se hallan asentados los barrios que se
encuentran en proceso de legalización.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:trabajovial, conformaciónsubrasante, sub-base, adoquinado, aceras,
alcantarillado, agua potable, energía eléctrica y áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y
cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa de Vivienda Rural
"Alborada de la Paz" Etapa "A", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por milpor cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificaráa la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

EXPEDIENTEN°330
Página No.010

Art. 11. DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotal de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- La Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz" Etapa "A", cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, de conformidad con lo establecido en el Libro Ill del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previo al oficio emitido por la Secretaria
de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores basándose en el
Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de
conformidad con los valores que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", se compromete en el plazo de noventa
días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito,a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,con todossus documentos habilitantes de conformidad con el Art. 210 de
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se recomendará dejar sin
efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-La Cooperativa de
Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", deberá entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes
en caso de incumplimiento.
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CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicos y análisis legales emitidos por la Secretaría de Territorio,
Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría Metropolitana, la
Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010, considera que la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo procedente, alcance del
Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación de la Ordenanza que autorice la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Cooperativa
de Vivienda Rural "Alborada de la Paz" Etapa "A", sobre la base de lo establecido en
los Art. 123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipaly de los
Artículos 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto
del 2008).

Atentamente,

r. i n iranda Chávez Ing. G ann rtiz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

ablo Salmekera :Davi egro
Unidad de Suelo y Vivienda ad d Suelo y Vivienda

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I httpV/www4.quito.gov.ec
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FECHA 2006-02-22
HOJA DE C£¾T,ROL 136867
NOMBRE AMPARO MOYA
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) LEGALIZACIÓN DEL COMITÉPromejora
ALBORADA DE LA PAZ

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANDE QUITO

! AlcakliaMetropolitana DIRECCIÓNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

SOUClTUD DE REGULARI2ACIÓNDE LAOCUPACIÓNINFORMALDEL SUELO

QUITO 2 0 de FeO RW c del 200 4 Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO (?,6
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional ) pygpp yy

Sector y, pp Parroquia (,g)F por

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N° 38 y Fecha 3- 0 17-84

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobaci6n Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 -2955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@guito.goy.ec httpilwww.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DistritoMetropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 3 de Febrero del 2010 (12:18) Número: 290570

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5033437
Clave Catastral: 14515 01 009 000 000 000
Cédula de identidad: 01790893456001
Nombre del COOP DE VIV RURAL ALBORADA
propietario: DE LA PAZ "A"

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: BELLAVISTA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 22500,00 m2
Áreade construcción: 694,8 m2
Frente: 65,2 m
Propiedad horizontal: NO

hos y acciones: NO Gis r 98120

alle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE NOR-ESTE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0
- CALLE SUR 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- CALLENORTE-SUR

10.0 A 5.00 MTRS DEL EEJ DEVIA 5.0
(INTERMEDIA)
- CALLE NOR-OESTE 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 5.0
- FRANCISCO SANGUÑA 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m /
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Principal:(R2) Residencia mediana densidad

ana Pisos Retiros |Zonificaci6n:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 mV
Lote mínimo:5000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

5.- Afectaciones

.- Observaciones
- DELIMITACION DE ZONIFICACIONES EN LA DIRECCION DE PLANIFICACION TERRITORIAL
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DE VIAS PARA DETERMINAR AFECTACION......COORDINARA
EN.lEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LAS VIAS PARA ZONIFICACION A4-A5002-5
- RADIO DE CURVATURA EN LAS ESQUINAS DE 5.00 MTRS
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de serv io a os ño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros ,

- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suel , éste informe tendrá igencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construccio división de lo
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsa
- Cualquier alteración lo anulará



LL L} - Keporte de mgreso de tramite

DIRECCIÓN
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL gg;
Hoja Control Nro. DMPT-2009-4118

Fecha ingreso: martes, 28 juliode 2009 (11:08)

Solicitante: ORTIZGEOVANNY ·-- --S.- ........."Año del Bicentenario"
Origen : DIR. AVALÚOSY CATASTROS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 6108
Tipo trámite URBAN1ZACIONES/UIS/UISDP
Asunto :

ihlI¯ORMF RAppio AJ R AJor-4 A..

Arquitecto
IVán Mattínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En atención a Oficio N° 2416-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 5782
del 01/07/2009, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Comité
Promejoras del Barrio "ALBORADA DE LA PAZ ETAPA A", parroquia
Calderón.

AI respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campa.

Para su conocimiento:

• La constmcción del lote 27, invade el radio de curvatura.

Patticular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentame

Ing, y z Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

AdjuntoCDy planopapeldefinitivos.

Oficio N° 173-BIS-2009

Calapaqui N
Quito,24/07/2009
REF GUIA N° 5782- DMC
REF. INFORME DE FISCALIZACION N° 0107-VA-2009

209
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Arquitecto
Mario Sáenz. 3 9 JUlf 2009
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATÁSTRO
Presente.

ASUNTO: REVISlÒN LOTE POR LOTE BARRIOS DEL DMQ

Una vez que se ha revisado el archivo digital del Comité Promejoras "Alborada
de la Paz" Etapa A, ubicados en el sector San Juan perteneciente a la
parroquia Calderón, por medio del presente, Suelo y Vivienda solicita que la
Unidad de Barrios de interés Social de la DMC, verifique LOTE por LOTE, la
información entregada por los representantes de los Comités en mención.

Adjuntamos en cada caso, copia del plano del barrio en papel y un archivo
magnético (1CD).

Atentamente,

. Ifån Martínez Román.
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS.
2009-06-29

09
muvotuaoNouma

ALCALDÍAMETROPOUTANA



6."
. QUITO

Territorial AlcaldfaMetropolitana

duædo
Aules I8 BE NW

PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE
VIVIENDA RURAL "ALBORADA DE LA PAZ"
Presente

De mi consideración:

En atención al trámite con HC. 135997 del 27 de diciembre de 2005, Expediente No.
13144-2005-ALC, en el cual usted como Presidente y en Representación de los socios
de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de La Paz", solicita al señor Alcalde se
continúe con el trámite a fin de obtener la probación definitiva de las dos etapas de la
Urbanización antes mencionada; el trámite con HC. 135997 es remitida a la Dirección
Metropolitana de Territorio y Vivienda el 29 de diciembre de 2005 con oficio interno
0359 desde la Secretaría de Desarrollo Territorial.

Revisado el expediente, la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial le
informa que la aprobación del Anteproyecto de Urbanizaci6n presentada con informe
1508 del 5 de marzo de 2001, se encuentra caducado y le indica que los demás informes
y documentos adjuntos también se encuentran caducados, por lo cual para continuar
con el trámite de aprobación usted debe acogerse a la Reglamentación Vigente, Art. II.
214, II.215, II.216, II.217 (Sustituidos por los Artículos 16, 17, 18 y 19 respectivamente
de la Ordenanza 0138, publicada en el Registro Oficial 525 del 16 de febrero de 2005
y reformada por los Artículos 3, 4 y 5 de la Ordenanza 144) y los Artículos II.219,
II.220 de la Ordenanza 095 de la Legislación y Normativa para la Gestión del Suelo en
el Distrito Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq. César Páliz B.
COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL

Adj. Expediente completo

MAC/jav
2006-01-16

O
Primer
Patrimonio

GarcíaMorenoE2-57y Sucre• Telf.:2957751- 2959794- 2281126- 2955138• Fax:2580813 Culturalde
E-mail:dgp@quito.gov.ec laHumanidad
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Av.Cap.GeovanniCallesNo.976yAv.PadreLuisVaccari
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JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Referencia tramiteN° ZC-CDO52

Quito 30 de noviembre de 2009

Señores.
PRESIDENTES DE LOS BARRIOS
DEL SECTOR SAN JUAN DE CALDERON
Presente.

De mi consideración.

En atención a la solicitud ingresada con Hoja de control N° ZC-CDO52 del 26
de noviembre del 2009, mediante la cual solicitan informe de los estudios
viales realizados en el sector Norte de San Juan de Calderón y Bellavista,
donde se hallan asentados los barrios que se encuentran en proceso de
legalización, ubicados en San Juan de Calderón, Parroquia Calderón. Al
respecto la Administración Municipal Zona Calderón a través de la Jefatura
Zonal de Territorio y Vivienda informa lo siguiente:

Una vez concluida la propuesta vial como líneas de intención, que contiene la
Estructura General del Sistema Local, contemplando los barrios consolidados
que se encuentran en proceso de legalización que mantienen vías abiertas y
propuestas con la misma continuidad vial existente en el Mapa B3-C de
Categorización y Dimensionamiento del Sistema Vial del Plan Parcial Calderón,
con anchos viales de 8.00 m, 10.00m, 12.00 my 16.00 m, que deberán regirse
al cuadro N° 1 de Especificaciones Mínimas para Vías Urbanas de la
Ordenanza N° 0031 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo
(PUOS).

El Concejo Metropolitano de Quito, aprobó la Ordenanza Especial N° 0016 de
la Reforma del Plan Vial de acuerdo al detalle del nuevo plano B3-C1 el 15 de
julio del 2009 y publicado en el Registro Oficial N° 45 del 13 de Octubre del
2009, la Dirección de Planificación Territorial y Servicios Públicos cuenta con
estos estudios viales.

Particular que comunico a Ud. para los fines pertinentes.

t amente.
.gzo

. r
Cs om

Ar . Nancy A vear Haro e i Ar . am Orti da
JEFE ZONAL DE TERR

~
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Y VIVIENDA E gj' ZONA

AdjlCopiade la Ordenanza del Registr ficial y del plan vial.
+ mo? UITILA MYOLUCION QUtiENA



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2009-577de 15 de juliodel 2009, de_la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Teiritorial; y,

CONSIbERANDO:

Que el Concejo Metropolitano de Quitomediante Ordenanza Especial No. 005,
publicada en el Registro Oficial No. 253 del 19 de abril de 2006, aprobó el Plan
Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Calderón;

Queel Plan Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Calderón contiene como
instrumentos del Plan el mapa B3-C de Categorización y Dirnensionamiento del
Sistema Vial, en el cual se establecen la jerarquizacióndel sistema, regularizaciones,
proyectos nuevos y asignación de anchos viales.

Quela Administración Zonal Calderón desde el año 2006 que aprobó el Plan Parcial
Calderón ha venido gestionandoe implementando el plan vial, realizando trazados,
replanteos y aperturas viales, pero que en algunos sectores debÌdobásicamente a la
consolidación por las construcciones existentes, no es posible la ejecución de algunas
regularizaciones y propuestas viales planteadas.

Que en la parroquia Calderón en la última .década se han desarrollado barrios
ubicados especialmente hacia la parte norte del sector de San Juan de Calderón y .

Bellavista, muchos de los cuales están consolidados, que tienen uria trama vial
existente sin continuidad y articulaci6n entre ellos, ni con el sistema viel prg

En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en la Ley Orgánica de Régimen
Municipal Art. 63 Nos. 1 y 4 y, en la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de QuitoArts.2No.1y 8 Nos.1y 2.

- EXPIDE:

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA ORDENANZA ESPECIAL 005 DEL
PLAN PARCIAL DE CALDERÓN.

1



Art. 1.- Refórmase el Art 9 de la Ordenanza Especial 005, en el sentido de que se
sustituye parcialmente el plano B3-Cde Categorización y Dimensionamiento del
Sistema Vial del Plan Parcial Calderón (PPC),de acuerdo al detalle del nuevo plano
B3-C1,adjunto a la presente Ordenanza.

Art. 2.- Dada en la Sala de Sesionesdel C o Metropolitano, el 23 de juliodel
2009

alo Ortiz.. espo D . María BelénRochaDíaz
IMER VICEPRESIDENTE DEL

.
SE 'RETAKIA GhNhKAL DEL

CONCEJOMETROPOLITANO C NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO D QUITO ·

CERTIFICADO DE DIS USIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica quE Ïß
presente Ordenanza fue discutid robada en dos debates, en sesiones de 20 y 23 de juho
del 2009.-Lo certifico.- Quito,27 ej o del 2009.

Dra. arza e ocha Díaz
SECRETA A ÒhNEI t-DEL CONCEJO

ME OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Q to, 27 de juliode12009.

Andrés Vallejo
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente nanza fue sancionada por Andrés Vallejo Arcos, Alcalde
Metropolitano,el 27 de juliodel 2 9.- Quito,27 de juliodel 2009.

- ra. én Rocha Díaz
SEŒM ROA GLENEAOLDDEELCONCEJO
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FUNCION EJECUTIYA 60 Como alcance ai Acuerdo N" 54 del 18 de
sepdembre del 2009, se declara en

DECRETOS: comisi6n de servicios al doctor Fander
Falconi Benitez, ivlinistro de Relaciones

59 Aclarase que el Consejo Nacional de Exteriores, Comerclàe Integración, quien
Telecomunicaciones -CONATEI..-, queda efectuari varios desplazamientos
integrado por varios funcionarios de internacionales ...........-............................... 6
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Directorio del Consejo Nacional de religiosa denominada Congregación
Electricidad .................................................. 5 Sefardi Aguns Vivas, con domicilio en el

cantån Quito,provincia de Pichincha ....... 8
ACUERDOS:

5ECRETARIA GENERAL DE LA 0153 Apruébase la reforma y Codlliencióndel

ADMINISTRACION PUBLICA: Estatuto de in Misiõn Cristiana lgtesia de
Jesucrisco Palabra Miel, con domicilio en

58 Autoritase el viaje y declärase en comisidu el canc6n Quito.provincia de Pichinchn... 9

de serviciosen el exterior 21 señor Angel
Medina Lozano, Secretario Nacional 0155 Apruebase ei estatuto y otórgase
EjecutivodelcODENPE........................... 5 personalidad juridica a in organización

. religiosa denominada Centro Cristiano
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y.. .-- v c.p n . w-:-« ·1=\ Danorre 9 orovincia de Plchinchs ................................ 10
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de construir el local materia del anendamiento, cuestión Queen la parroquia Calderón en la última década se 'nan

que no fue cumplida por la arrendadora; que el inquilino ciesarrollado barrios u'oicados especialmente hacia la parte
tuvo acceso al local pero solo para comprobar el estado de Norte del sector de San Juan de Calderón y Be!!avista,
las o'oras; por lo que en opinión de la Sala cabe la muchos de los cuales están consolidados, que tienen una
resolución. Por todas las consideraciones expresadas, esta trama vial existente sin continuidad y articulación entre
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil,ADMINISTRANDO ellos, ni con el sistemavial principal;y,
JUSTlCIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR
AUTORIDAD DE LA LEY, casa la sentencia recurrida, En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en la Ley -

debiendo estarse a lo resuelto en la sentencia de la primera Orgânica de RégimenMunicipal Art. 63 Nos. I y 4 y, en la
instancia. Sin costas que regular en esta etapa de casación. Ley Orgânica de Régimen para el Distrito Metropolitano
Notifiquese. de Quito,Art. 2 Nos. ly 8 Nos. 1y 2,

Fdo.) Drs. Rigoberto Barrera Carrasco, Carlos Radiirez
Romero y Ramón Jiménez Carbo, MinistrosJueces. Expide:

f.) Dr. Carlos Rodriguez Garcia Secretario Relator que LA ORDENANZA MODIFICATORJA A LA
certifica. ORDENANZA ESPECIAL 005 DEL PLAN PARCIAL

DE CALDERON.
Razón: Las seis (6) copias que anteceden son auténticas, ya
que fueron tomadas det juicioorigina\ No. 197-2004 E.R., Art. 1.- Refórrnaseet Art. 9 de \a OrdenanzaEspecial005,
que sigue: Ingeniero Felipe Washington Andrade Ambrosi en el sentido de que se sustituye parcialmenteel plano
contra Mercedes Arpi Saldaña. ResoluciónNo. 79-2008. B3-C de Categorización y Dimensionamientodel Sistema
Quito,9 de mayo del 2008. Vial del Plan Parcial Calderön (PPC), de acuerdo al detalle

del nuevo plano B3-C 1, adjunto a la presente ordenanza.
f.) Dr. Carlos Rodriguez García, Secretario Relator de la
Segunda Sala Civil y Mercantil de la Corte Suprema de
Justicia. Art. 2.- Dada en la sala de sesiones del Concejo

Metropolitano, el 23 de juliodel2009. *

E) Gonzalo Ortiz Crespo, Primer Vicepresidente del
Concejo Metropolitano de Quito.

f.) Dra. Maria Belén Rocha Diaz, SecretariaGenerai del
Concejo Metropolitano de Quito.

CERTIFICADO DE DISCUSION
( N" 0016

La infrascrita Secretaria General del Concejo
Metropolitano - de Quito, certifica que la presente

EL CONCEJO METROPOLITANO ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
. .. DE QUITO - sesiones de 20 y 23 de julio del 2009.- Lo certifico.-

Quito,27 de juliodel 2009.
Visto el informe No, lC-2009-577 de 15 de juliodel 2009,
de la Comisión de Suelo y.Ordenamiento Territorial. C.)Dra. Maria Belén Rocha Díaz. Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito.
Considerando:

Que el Concejo Metropolitano de Quito mediante ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quuo,27 de julio del
Ordenanza Especial No. 005, publicada en el Registro 2009.
Oficial No. 253 del 19 de a'oril del 2006, aprobó el Plan
Parcialde Ordenamiento Territorialde la Zona Calderòn; EJECUTESE

Queel Plan Parcial de OrdenamientoTerritorial de la Zona f.) Andrès Vallejo, Alcalde Metropolitano de Quito.
Calderón contiene como instrumentos del Plan el maoa
B3-C de Categorización y Dimensionamiento del Sistema CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada
Vial, en el cual se establecen la jerarquizacióndel sistema, por Andrés Vallejo Arcos, Alcalde Metropoiitano,el 27 de
regularizaciones, proyectos nuevos y asignación de anchos julio del 2009.- Quito,27 de juliodei 2009.
viales;

f.) Dra. Maria Belén Rocha Diaz, Secretana General del
Quela Administraciòn Zonal Calderóndesde el año 2006 Concejo Metropolitanode Quito.
que aprobó el Plan Parcial Calderónha venido gestionando
e implementando el pian vial, realizando trazados,
replanteos y aperturas viales, pero que en algunos sectores Es fiei copia del original.- Lo certifico.
debido básicamente a la consolidación oor las
construcciones existentes, no es posible la ejecución de f.) Secretario General del Consejo Metropolitano de
algunas regularizaciones v eroouestas viales olanteadas: naim . On.im . 7 4- comi-br. y anno
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DIRECCION NETROFDLITANADE TERRÏTORIO

Y VIVIENDA
NUNICIPIO DEL DISTRITO 12"lROPOJ JfANO DE GUlfD -

.TMFURNEDE ANTEPRD.YEC.TO DE URBANIZACION

orrero; 015 08
FECH4: ·

'
- 5 MM, 30

Señor
Fernando Norán .

REPRFSBN2BNTE .DE LA 000PEHATIVA
ALBORADADE ·LA PAZ '

Presente.

En atención a su comunicación con EC.10??.L4 del 20 de febrero
de 2001, en .la cual regulere la aprobacidu del Anterroyecto _de 1a .

Coopera ti va de V.iv2 enda Al borada de l a Paz , ub1cada err San Juan de
Calderón.

.
; :.

Al respecto, la .Dirección Hebropoli tana de Terri tor.i o .v

V.iv.!enda. ha revasado .81 e.xpediente, y Juspo dez estud.fo de .is .

documentaciòn em.!te criberio téen.feo favoreole con .Las sigu2entes
espeal fi cao.f ones:

PBUPIETARIO: .Seifor Fernando Norán (Repiesentante?
BARRIO: Sector Psepo Ane,.fo. San Juan ce -Celderán

.

R4REDOU1A: Pomasevi

RESPONSABLE TECRI CO
°

NONBRK: Art. Par.r.f c.f o Jurado
LICENCIA .RROFßSIONAL: P-4034
LIGENCIA BUNICII½L :- 3464

.DOCUNENTDSHABILITANTFS ,

'

- Sol.!ci tud Para aprobac.fón de anterroyecto.
- Certificac.fón de la zonificac.fón de la Cooperat.f va Alborada de

La Paz No. 6188 del 27 de noviembre de 2000 de la .D.!rección
General de Pl ani f.f cación. .

- Informe bás.f co y cal.1ficación de interés social No. 4837 del
..

.10 de mayo de 1999 de l a .Di.reco.f ón General de P,I ani.f i cación .
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- Comprobante de cobro 20011û334360 de la .Dirección General
dministrativa con fecha del 17 de enero de 2001,

- Informe de Regulación Urbana No. 168004 del 19 de febrero de
2001.

- Factibilidad de servicio de la Empresa Metropolitana de Agua
Potable y Alcantarillado No, 5233 del 13 de Julio de 2000.

- Certificación de servicio de la Empresa Eléctrica Guito S.A.
con ožicio ED-OT-144 del 19 de julio de 2000. '

- Factibílídad de servicio de ANDINATEL S.A. No, 000971 del 21
de julio de 200û.

- Escritura de compre-venta otorgada por el seffor Antonio Dan2el
Puebla Godoy y señora a favor de la Cooperativa as Vivienda
Rural "Alborada de La Pas" del 7 de mayo de 1985.

- Plano de entsproyecto de urbanización (6),
- Plano de sonifiCaciÕD y fûtiPOS laLerales (6.-i.
- Plano de proyecto de áreas comunales (71.
- Memoria Técnica (6.2.

INFORNE TECNICO

NŒíERO DE LOTES: 30
AREW .DE LOTES: 15 . 292 , 24 m2
AREW VERDE : 2,005,0û m2
AREW DE VIAS: 4.359,46 m2
AREW DE AEECTACION : 738, 50 mi
ARE2 TOTAL: 22, 395 , 20 m2

O.BSEEEd CIONES

Para el proyee o definitivo deberá presentarse .la siguiente
documentación de acuerdo a 10 establecido en el .articulo ÏI.102 del
Código Hunicipal vigente:

a,- ·Solicitud dirigida al Idrector Betropolitano de Territorio y
Vivienda con la firma de los representantes lega.Ise,

b.- DeclarBLOFis de vív.ienda de interés social por parte del
MuniciPio del Distrito Metropolitano,

o.- Informe de Regulación Metropol.itane,.

.

d.- Incluirá el Certificado en el que el Ministerio de bienestar
Social reconoce a la Directiva en funciones,
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e.- Comprobante de page al Colegio de Arguitectos.

f.- Comprob.ante de Pa.go del impuesto predial del año --?

inmediatament.e anterior,

g,- 10 copias del proyecto de urbanización, a escala 1:1000, sobre
el plano opográfico actuelízado conteniendo:

- Grafic.ación exacta de los linderes del predio a '

urbanizarse y especificación de los colindantes.
-- Diseño visi, basado en el estudio de tráfico respectivo.
- División en lotes, producto del diseño urbanisiloc.
- Ecuípamiento comunitario y dreas recreacionales,
- Cuadro de datos conteniendo dres tons] del predio a

urbanizarse, áres útil de lotes, nãmero y listado f.ctal
de lates, densidad poþ1acional bruta y nets utilízada en
el proyecto, equipainiento comunal y áreas recreacion.ales..

- Plano de detalle de diseño del área comunal,
- C'ronograma valorado de eJecución de las obras de .

Urbanización.
- Plano ders11e de diseño del área comunal y los centros

urbanos propuestos.
- Propuesta de urbanización dežinitiva de las stares

evolutivas.

En cada uno de los plance, la tarjeta de identificación, contendrá
la clave catastral y las firmas del profasíonsi arquitecto
responsable del proyectt., dal propietario y/o de los representantes
legales,

Se deja especial constancia de que el Urbanizador emplea
exclusívamente terreno Propio para el proyecto y, de presentarse
reclamos de terceros afectados se declarará la automática nullaad
de is presente sprobación. La responsabilidad será única y
exclusivamente del propietario y proyectista que suscriben los
planos.

Esta aprobación no in:Plíca autorización para ejecución de obras, ni
promocíön, adjudícación o suscríPolón, de compromisos de Compra
venta de lotes, sino exclusivamente para la realización de los
estudios definitivos de urbanización, aclarando cue.el proyecto

.
final deberá sujetarse al inicame Básico y al presen.te informe de
Antept yecto.
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e.- Comprobante de page al Colegio de Arcuitectos.

f.- Comprobante de ps.go del impuesto predial del año -/

inmediatamente anterior,

g.- 10 copias del proyect.o de urbanizaciòn, a escala 1:100CI, sobre
el Plano topográfico actualizado conteniendo:

- Grafic.ación exacta de los linderos del predio a '

urbaniserse y especificación de ice eclíndantes.
- Diseño vial, basado en el estudio de tráfico reepset.1vo.
- División en lotes, producto del diseño urbanist.1cc.
- .L'guíPamierro comunitario y áreas recreacionales.
- Cuadro de datos conteniendo dres total del predio a

urbanizarse, área útil de lotes, número y listacio f.ctal
de lates, densidad pcþlscional bruta y neta utilizada en
el proyect.o. seu.franfiento comunal y dress recreac.f on;ales..

- Plano de detalle de diseño del área comunal.
- Chonograrna valorado de ejecuc.ián de las obras de .

Urbanización.
- Plano der.alle de ·diseño del área comuna:1 y los cenr.rce

urbanos propuestes.
- ProPuesta de urbanización dežinitiva de las etapas :

.Avolutivas.

En cada uno de los plancs, la tarjeta de identificaciön, contendrá
la clave catastral y 188 firmas del profesional arquítecto
resPonsable del proyecto, del prop.f eterio y../o de los representantes
ÃOg3188,

Es deja especial constancia de aus el Urbanizador emplea
exclusivamente terreno ProF.f o para el proyecto y, de Presentarse
reclamos de terceros afectados se declarari la automática nulidad
de la Presente SProbac.f de. .La responsabilidad será ún.f ca y
exclusivamente del prop.ietario y proyectista que suscriben los
planos.

Esta aprobación no is:Plica autor.izac.fón para ejecución de obras, ni
promociön, adjudicación o suscripo.fón, de compromisos de Compra
venta de lotes, sino exclusivamente para la realizaciön de los
estudios definitivos de urbanización, aclarando que el proyecto

. final deberá sujetarse al informe Básico y a.I presente informe de
Anteproyecto.
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La present.e aprobación caduca en el plazo de dos affes contados a
part.ir de- la presente fecha,

Atentamente ,

a

Bru. Colón Cifuentes
COORD1NAUOR GENERAC Ga'SETON URWdd

J; c./ ..iav
.2Ò01-03-01
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DIRECCION GENERALDE PLMUFICACION.
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

INFORME BASICO DE URBANIZACION

Oficio NB:
Fecha: MA 10-99

Licenciado
Oswaldo Orozco G.
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA
"ALBORADA DE LA PAZ"
Presente

En atención a la solicitud No.94191, en la cual en
representación de la Cooperative. "La Alborada de la Paz", etapa A,
ubicada en la parroquia de Pomâsqui, sector de Pacpo añeòo San Juan
de Calderón solicitan informe básico de urbanización y caližicación
de interée social, para lo cual presenta la siguiente
documentación:

1.- Solicitud del 14 de abril ò.e 1999
2.- Oficio No. 3867 del 10 de noviembre ò.e î998 de la Direcoiön

eeneral ae rianiIicacion.
3.- InŸorme de Eegulación Metropolitana No. 100209 del 6 ò.e julio .

de 1998 emitidó con zonificación A5002, según coordenadas 858-.
860 longitud 942-944 de latitud, le corresponde también

i zonificación D303,
4.- Oficio No. 9810 de la Empresa Metropolitana de Agua Potable·y

Alcantarillado del 25 de enero de 1999.
5.- Comprobante de pago del impuesto predial No. 5033437
6.- Oficio No. ED-01-005 del 20 de enero de 1998.
7.- Certificado No. 06026911.003 del 9 de òunio de 1998 del

Registro de la Propiedad del cantón Quito.
8.- Escritura de compra-venta otorgada por el señor Antonio Daniel

Puebla Goò.oy y señora a favor de ·la Cooperativa de Vivienda
Rural "Alboraò.a de La Paz".

9.- Plano de la urbanización.

La Dirección General de Planificación, de acuerdo a lo que dispone
el artículo II.40 del Código Municipal califica al.proyecto como
programa.de interés social, el mismo -que se suòetará a los
siguientes datos y coeficientes:

Deberá,acogerse a la zonificación: DiO3
Forma..de Ocupación: Continua sobre linen de fábrica.
Lote Mínimo: 72 m2
Frente Minimo:'âm /
Altura Pisos:23'-

. ..e

.

. Altura Metros: 9
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CUS: 210% .

Densidad Neta: 1000 hab/Ha

Retiros
Fondo: 3m
Entre blogues: 6 m

El precio de -Venta d.e los departamentos o vivieno.as no
superará.los 2500 UVO estableciò.os en la Ley de Vivienda de Intere.s
Social y en el R.eglamento de Calificacion determinados por el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Aò.emás , luego de haber revisado el expeò.iente emite el siguiente
informe:

1.- La žorma del terreno y el levantamiento adjunto, son de única
y exclusiva responsabilidad de los propietarios y profesional
responsable.

2.- Los lotes ò.e la Urbanización de la cooperativa Alborada de la
Paz, tendrán un trazado perpendicular a las vías, una
superficie de 72,00 m2. y un frente mínimo de 6.00m, no se
permitiré.tolerancia en esta zonificación, ni en el žrente, ni
en la superficie de los lotes.

3.- Los lotes tendrán una relación máxima 1:3 (frente-fonò.o). En
caso de lotes ubicaò.os al final de pasajes Featonales
proyectados, el frente del lote podrá asumir como frente
mínimo el ancho del pasade. No se aceptarán lotes en terrenos
cuyas pendientes sean iguales o superiores a 30 g.rados, a
menos que se presenten justificativos de carácter técnico en
relación a los riesgos ò.e prevención y protección de
deslizamientos.

4.- El sistema vial será.de n.so público e integrado a los planes
zonales y particularmente a los proyectos viales
correspondientes a éstos, las vías peatonales tendrán un ancho
total de 3,00m., cuando la distancia sea de 50,00m. máximo;
de 6,00m. cuando la distancia se.a de 100,00m.., las vías
vehiculares tendrán un ancho total ò.e 10,00m. cuanò.o la
distancia sea de hasta 100,00m.,. de 12,0Öm. cuando la
distancia sea de hasta 200,00m.

5.- Las vías de 10,00m. tendrán aceras de 1,50m y calzada de
7,,00m.
-

, Las vías de 12,00m. tendrán aceras de 1,80m. y calzada
,· de 8,40m.
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- El radio de giro de los lotes esquineros será ò.el2,50m,
para el ò.iseño de las curvas de retorno se regirá según
la fórmula siguiente:

r= (c + O.5c)/2 '

Donde c significa ancho de la calzada, la contracurva de
diseño (tangente a la curva de retorno) tendrá un radio
equivalente al doble del radio de la curva de retorno.

- La pendiente de laè vías no excederá del 15%,

.- Contemplara areas para zonas verdes y equipamiento comunal con
una superficie no menor al 10% ò.el área útil del terreno a
urbanitar, y se ubicará hacia la parte central, con frente a
una calle. el-mismo que no podrá ser inferior al mínimo
establecido por la zonificación ò.el sector y la relación
máxima žrente-fondo será 1:3,

.- No pueden ser ò.estinaò.as para espacios verdes y equipemi.entos
las áreas afectadas por vías y proyectos.viales aprobados por
el Municipio o por el Ministerio de Obras Públicas, líneas de.
alta tensión y derechos ò.e.vías férreae, autopistas, canales
abiertos, oleoò.uctos y poliductós, protección y riberas de
rios, protección de quebradas, las vecinas a terrenos
inestables, las de zonas inundables, o que presenten
Penò.ientes superiores a 30 grados, a menos que en este último
caso, el propietario se comprometa a entregar aterrazadas las
áreas comunales o los espacios verdes y ò.e equipamiento.

ara la aprobación del Anteproyecto presentará la siguiente
ocumentación:

-- Informe Bá.sico de Urbanización.
.- Título de propiedad del predio

,

.- Memoria técnica gré.fica del anteproyecto que deberá contemplar
obligatoriamente antecedentes, condicionantes físicas del
terreno, condicionantes urbanas, propuesta urbana, propuesta
vial, cálculo de áreas verdes y equipamiento en función de las
normas del Código de Arquitectura, así .como cualquier estudio
especial que facilite ·la comprensión del anteproyecto. La
memoria se presentará en una lámina de formato Inen.

.- PŒano de implantación de la forma de ocupación de las
edificaciones,

.- Plano de detalle de la volumetria urbana propuesta.
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6.- Lámina con el proyecto de detalle del área comunal y de las
áreas de centralidad, que incluyen cortes traneversales que
grafiquen la volumetría urbana propuesta.

7,- Lámina conteniendo la restitución del borde superior de la
guebrada realizada e.n la Dirección de Avalúos y Catastros, en
caso de existencia.

8.- Seis (6) copias del plano de propuesta desarroliado en escala
1:500 sobre el plano topográfico actualizado conteniendd:

a.- Graficación exacta de los linderos del predio que va a
urbanizarse, y especificación de los colindantes.

b.- Diseño vial, basado en el estudio de tráfico respectivo.
c.- División de lotes producto del diseño urbanistico,
d.- EquiPamiento comunitario y áreas recreacionales,
e.- Cortes del terreno para identificar quebradas,

pendientes, etc.
f.- Ubicación a escala. Cuando el terreno esté en las áreas

metropolitanas suburbanas, la escala será 1:25000 con
coordenadas del Instituto Geográfico Militar,

g.- Quadro de dat:os conteniendo superžicies y porcentajes del
área total del predio a urbanizar, área útil, área de vías
y aceras, área de afectaciones, área ò.e protección, área
comunal (eeuipamiento y área verde), densidad poblacional
bruta y neta utilizada en el proyecto, listado total de
los lotes (numeración contínua, frente, fondo y
superficie).

h.- Factibilidad de servicio telefónica- .

i.- Levantamiento Topográfico.
9.- Presentará. actualizada toò.a la ò.ocumentación en original o

copias certificaò.ac.
10.- Todo documento que adjunta deberá. ser original o copia

certificada. '

A más de lo indicado en el presente informe, se regiré. a lo
establecido en la sección III de la aprobación de Urbanizaciones
del Libro Segundo ò.e-la Reglamentación Metropolitana d.el Código
Municipal vigente, artículos del II.96 al II.102, y articulos del
17 al 19 de las reformas del Código .d.e Arquitectura y Urbanismo
(Ordenanza 3268)

Atentamente,

-' A .berto Noboa Ch.
DIRECTOR D 'TUDIOS DE PLANIFICACION

E-/MAC/ av
'

,

-
·

e. 99129 '- '•
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00000 ALBOR.;DA DE LA PT.2' ETAF A A ¡%FECTADO
CAL.LE 5/N ONCHO : 000 Mt.

REF.LIILFCA. .
·:

SIN F.EFERENCIA

e &

TERRENG :. ******* MLa. RETIRDE.
i'.ONSTRUCCION : ttt** Fi"t0NTAL : T.: Mt!

RENTE : ***** FONDO : . 33 Mt.:

;DNIFICACION : 0303 LATERAL DERECHA: ** ML:

FORMA DE DOUPACIDW : 50BRE LF LATER.4L IZGUIER: ** Mt:

LOTE MINIMD .
. : **300 Mts.· EWTRE BLOGUES :· $6 Mt.

FRENTE MINIMO : ‡&5 Mts. ·

OCUPA.DEL SUELO (CDS) : 270 % DENSIDADES:
UTILI.DEL SUELO (CU5) : 210 % NETA :**500HABli

94LTLIRA : 29 Mt.s. EF.UTA : **tst

üñD DE SUELOS : RESIDEND.RURALi DDTACION DE SERVICI.08:
UGO FRINCIPAL : VIVIENDA MEDIANA DEWEID AGUA (ND'

1508 PROHIBIDOS : COMERCIAL INDUSTRIAL ALCANTARII..LADO (NO)

FECTACION : BI ''
F.ARRIOS- ·

DB3ERVO.CIONE3:

PARTE DEL LDTE SE ENCUENTRA DENTRO DE LA ZONIFICACION ADOO2 USO RA1
SUP.LOTE 22.500 M2.LONGITUD 85.87 LATITUD 94.18 CALDERON
50LICITARA DEFINICION Y REPLANTEO VIAL

NOTA: ESTE INFORME:

A) Tiene una validez de 2 anios.
b) No aut a ninaun traba:io de construccion o division de lotes.
c) No r se

,
titulo leaal alguno aue per.iudique a terceros.

d) Cu uie t cion lo anulara. ·
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SMGl)NIX) PACI Il«Y)

En utenei un su cosauaicación conII.C. 120492de129 01 02 eu que soli itu
- I . • a ..'... A a:r-4.:.m.m

. . .a .s .t..a .. ma -
---... r ..a ..la-

la prórroga de pla?.o del informe de anteproyecto de urbani aci n de la Coop.
\ILorada de la Paz ubicudu eLL L ILLüß $U ftLlŠt£Û1L :
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Quito,12 de Mayo del 2002.

Arq. Diego Carrión
DULECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Presente.

De miestras consideraciones:

Por medio de la presente, solicitamos la APROBACIÓN DEL PRÓYECTO
DEFINITIVO de la Cooperativa de Vivienda "ALBORADA DE LA PAZ", con lo cual
nuestra cooperativa sigue adelante en la legalización de nuestros lotes con el Distrito
Metropolitano de Quito.

Agradecidos por la acogida a la misma me despido.

Atentamente

r. , gundo Lins o S .-. - aza
' GERENTE PRESIDENTE CONSEJO DE ADMINISTRAClON
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XX NOTARIA DEClMO OCTAvA XX
XX , XX

Dr. REMIGIO AGUILAR AGUILAR

A su cargo los Protocolos del Notario
Dr. Manuel José Aguirre

COPIA

Re la EscrituradB -
COlvlPRAVEATA-

Uturgadapar. ALITOlfIO DANIEL PIJEBLA GOTOY Y SEA

COOP. DE VIVIEliBA RURAL " ALBORADA DE LA PAZu

Por S/. 675.000,00

Quito,a 7 de a a so de 1981

Avenida 6 de Diciembre y Pazmiño, (Edificio Atenas) Of. 107 MM
(A una cuadra del Palacio de Justicia)

Teléfonos: 522-589 - 550-577

Domicilio: 244-247 - 236-153



OMPR A VENT A - "En la ciudad .de

NIO DANIEL PUEBLA GODOY Y SRA. Quito, C pital

. DE VLVIENDA RURAL" ALBORADA. del Ecuador,

DE LA RAZ " hoy dia Martes

ANTIA : S/, 676.000 oo
. siete de Mayo

- de mil novecien-

tos ochenta y .

' einco;.inte mi,

Aguilar Aguilar,

Notario Òécimo

Octavo de este

Cantón, comparecen : por una parte, en calidad de vendedo-

res, los cányuges Antonio Daniel Puebla 'Godoy..y Maria Na-ti-

vidad González Jiménez casados.por sus proolos derechos ;

y, por otra, en Calidad de compradora, la Cooperativa de VI-

Vienda Rural " Alborada de la Paz ", representada en este

acto, por sùs personeros señores Rigoberto Claudio rlores

Almeida y Rafael begundo Vizuete Cadena, casados,conforme

ástisdÃ Tôgh80cumentos adjuntos, Los señores comparecien-

.tes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en.es-

to rindad, capaces para contratar y poder obi,igarse, las ca-

lidades de los personeros de la Cooperativa son de Presider-



1
te y Gerente General , capaces para contratar, bîen ins

dos en el objeto y resultados de esta escritura pública

3 la que proceden 1_Ibre y voluntariamente de conformidad

la minuta que dîce : " SEÑOR NOTARIO : En su Regist

Escrituras_ üblicas, dignese haber constar una que diga

Los consortes señor Antonio Däniel'Puebla.Godoy y señoc
G -

r.fa ,Natividad González Jiménez, por una .par,te, que en ad
7

8 te'se llåmarin timbién los Vendedores ; y, por otra 'parb

0 1, cnnvanoTTVA nR VTVTENnA RURAL " ALÉORADA DE LA PAZ "

10
representada en'este acto por sus ·personeros señore's di

11-- berto Claudio Flores Almeida y Rafael Segundo .Vizuete Ca

1, na , Presidente y Gerente de la misma , en el orden indi

-13 do, parte que en adelante se denominará también la Coope

14 va , convienen en ceÌebral el contrato de compraventa con

15
nido en la:4-siguientes

~est4ipülaciones : PR I MER A
,

16 ANTECEDEÑTES . a ) La Asamblea General de.Socios de la Co

Derativa en sesi6n de siete de octubre de mil novecientos
17

18 chenta y cuatro y oara'.sa'tisfacer'el propósito fuñdament

de só consti.tución, decidi6 adquirir tie.rras, 'pr.eferentem

te _en el territorio de la parroquia de Pomasqui, del Cant3
20 -

Quito, y en cumplimiento de las disposiciones contenidas

29 109 Artículos ciento~cuarenta
y cinco y ciento cuarenta

23
seis de la Ley de Cooperativas, provoc6 .un concurso de p

?4 cio?
,

93 qva-=P pr-montarán camn Aniens offrentes el se

25
. Antonio Daniel Puebla C-odoy y la señora.Llementina L6pe

aor propios derechos y a nombre de.10s herederos del seño
26 ..

27 Carlos Efrain Puebla Godoy , que_la Comisión.Calificadogi

- compuesta por los vocales del. Conse jo
_

de Vigilancia y la
28 _--



cenciada Beatriz Brito, .en represen i-6n de la Di

cional de Cooperativas, consider6 que reunían las

ones requeridas por la Looperatîva, recomendándola

blea General : tal cmro consta d.el Acta de la ses

lizada el d.iez y ::cho de Noviembre de mil novecientos

henta y cuatro , que túmbién se agrega como documento ha-

liton+? b)La Asamblea General de Socios de la Cooperati-

, en sesi6n de veinte y cinco de Noviembre de mil nove-

fentos ochenta y cuatro, con vista de la opini6n favora-

e de la Comisiôn Calificadora, aprobô la compra de-los

dos predios ofrecidos por las personas antes indicadas , y

autorizó a sus.personeros, Presidente y Gerente, para que

suscriban las'correspondientes escriauras, tal como consta-

de lá respectiva Acta, que ·también se a.djunta-como documen-

to
habi¯11tante

. c) La 1. Munî.c.ipalidad de Quito,
auto¯izó

a los

cons4ortet

señor ^ntonio Daniel Puebla Godoy y.señora

Maria-Natividad "onzález Jiménez de Puebla la venta de la

totalidad del predio que poseen en el territorio de la pa-

rroquia de Pomasqui , del C.ant6n Quito, que se describirá,en

3a-c14nsnia tercers cual se ve. del Oficio que asimismo se -

adjunta como documento habilitante. SEGUND A . -

COMPRAVENTA Los consortes señor ^ntonio Daniel Puebla

Godoy y sãñora Maria Natividad González Jiménez de Puebla,

vender v dan en perpetua enajenación en favor de la Coope-
.

rativa de Vivienda dural " ~Al·BORADADE LA PAZ ,
repfesen-

tada en este acto,por sus personeros señores Rigoberto -

Claudio Flores Almeida y safael begundo Vizuete Cadena ,

Presidente y Gerente de la misma, en el orden indicado ,



1
la totalidad del inmueble que poseen en el territorio d

parroquia de Pomasqui,: del Cantón Quito, y que será de

la cláusula si'añiente , desde:que lo adquirieron, asi y

te por compra a 'los cányuges Limo.Elicio Cabezas y Blan

.Castellanos;;mediante escritura pública otorgada_ante

Notario doctor .Alejandro Troya, el once de noviembre d

novecientos cuarenta y seis, inscrita el qúince.de febr

de mil novecientos cuarenta y siete.; otra'parte para a

.xar a laanterior, por compra a.Juana Cruz v uda de Buse

10
Segundo mable:BasÃs,en escritura pública otorga.da ant

11 NotariË referido, el siete de Noviembre de mil novecien

19 cincuenta y cinco, inscrita el-veinte y cinco dà abril

13 mil novecientos cincuenta y seis., y una úl.tima parte,qu

14. con las doS·anteriores, conformó un s61o cuerpo, por com

a Virgilio ', _

Mari Cruz, Rafaë-1 y J$ana. Guañuna , median

16 escrituri pública otorgada ante el Notario doctor Jorge

17 ra Yánez, el veinte y dos de febre.ro de mil novecieptos

18 . Synta y dos, inscrita el veinte V nuevé de Noviembre de

19 novecientos sesenta 3r tr'es .
T-Ë Ë.C ER A ..DESCRIPCION

DEL PREDIO ·

- La.superficie otal del cuerpo de terreno
20 '

"1--- in•tegrado por las tr.es compras referidas.en la c14usula

te r i or , es de |VEÏNTE Y DOS
MILTROINTENTOS~RRATCÜÄÜR

23
.

pero la compraventi se hace preferen-temente como cuerpo

"1
. cierto ., dentro de Los siguientes linderos : Norte, cami

- público ; Oriente, en parts, inmueble de Amable Buze ; y
25

6 en parte, propiedad de Pedro Nearete ; Sur, en parte, c

no público en parte, la misma propiedad de Pedro Negrete

en parte, el indicado inmueble de Amable Buze ; y, Occid



fundo del señor-Segundo Molina ; superficie y lin ros

constan del plano que se protocoliza firmada por

tes . Se aclara què como el señor Segundo Molina p

que en la superficie señalada al comienzo se han inc

ado terrenos suyos, serán los endedores , los que àtie -

n cualquier reclamo.y paguen o indemnicen a dicho señor

lina lo que fuere legal y justo, sin ninguna responsabili-

d-o perjuicio de la Cooperativa. CU A.R T A . PRECIO ,

1 precio señalado por los Vendedores , en la oferta referi

en el litera1¯ú,) de là.ckáusula primera que fue-acepta-

o por la respectiva Comisi6à Calificadora y la Asamblea

eneral de ocios, que .se record6 en el mismo literal ,.es

de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES . esto es; a.ra-

n dp treinta succes cada metro cuadrado ; precio que se .

encuentra integramente pagado en dinero.efectivo , por .la

Coopærstive
, a los vendedores, que declaran tenerlo recibi

do, por lo que no tîenen rec1ãmo alguno que formular al res

pecto ni por ningún otro concepto. QU I NT A . TRANSFEREF

CIA
,

Los Vendedores transfieren , en este mismo acto,.en =

..favor de la-Looverstiva
, el dominio y.posesión del iamuebJe

descrito en la cláusula tercera, con todos los derechos-re.

les y personales anexos, sin ninguna clase de res rvas , 1

bfe de todo gravamen y comprometiéndose al saneamiento-en

la forma legal ; y, por su parte, la cooperativa entra en

inmediata pos_esi6n del predio que adq.uiere en seguridad de

sus derechos y para-cumplir a cabalidad los prop6sitos de

su constituci6n e.n favor de los socios de ella.. SE X.T A

COMERCIABILIDAD DEL INMUEBLE.Se agrega los certificados cou-



feridós por el Registro de la Propiedad, de los aue co

2
vemen de ninguna clase, que no es.tá embarg2do ni,prohi

3

de_ enajenar.S EPT I 14 A.GASTOS.La -presente compraven

r
ti exenta del pago-.de.toda clase ,de..impuestos fiscales

nicipales en virtud deÏ Acuerdo dictado:en.conformidad
O

lo dispuesto en los Artículos ciento tres,literal d) d
7

8
-Ley'de Cooperativas, y°ciento treinta y·ocho deÌ Reglam

cación coÃcediÃ s po 1 Difección Nacional de Cooperat

con arreglo al referido órtículo ciento treinta y ocho,

1, ciso segundo del ReÒ1aento G.eneral que aluden a la c.o

13 tución y 'exis_tencia jurídica dë la Cooperativa y a sus r

15 esta escritura pero los honorarios del flot'ario y del R

trador.de la Propiedad serán satisfechos por la.Cooperat
16

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás c14us17

las de-estilo necesarias-para la-:validez y eficacia de e

clase de escritùras, y·10s·representantes leqales de la Ci

20
perativa quedan facultados.para ha.cer inscribir la prime

cop.ia de este instrumento. " Hasta aqui la minuta que los

- señores comparecientes la ratifîcan en todas y cada una
22

23
sus partes, la .misma que queda elevada a escritura pdhlic

con todo el valor legal ; minuta que se encuentra firmada

25
por el señor doctor Œalo Irigoyen del Pozo, con matricula

del 'olegio de ^bogados de Quito. Los señores comparecien
26

ge presen.tan sus cédulas de Identidad ,
cuyos- números se

27

.

encuentran vigentes, anotados al final de este instrument
28



DIRECCION NACIONAL DECCOORERATlÝAS

Oficio N°.

Quito, a

A DE VIVIENDA
de la Paz"

ue l a Enti dad ha cumpl ido coi el regùerimiento
.
formul ado por esta Direcció n

socedido a registrar, a la nómina de .l.a directiva de esa Entidad, tomando debi
Ek las siguientes designaciones '

g del Consejo..de Administración, señor Claudio Flores Almeida;
.

Consejo de Vigilancia, señor víctor Hugo Gar.Dica P.
afael Segùñdo Vizuete C.; quien..ha.rendido la caùción de Le p evio

e desempeño de sus funciones..

ndicar el nombre de 1- personas que ha sido designada Secrétaria de esa

dido.:qµe.la lTirectiva, de.esa-Entidad, fue alegida eh base al númeFo--
s 1~ific dos por enn Dir-ección quË&demásno tienen.parentesco.-
e no h he se procedido ast tales designaciones carece_rían de valor le

E DE LA DIRECC ON
RATÑÀS ENCA A O .

ES FIEL CO -

'

DE -ni.-N TO
AGRe;.GADO A OTRA

,

- E'50PITURA PUBLl-
CA D Y FE. .



" ALBORADA ÐE LA PAZ" 9
ndallo el 3 de Agdsfo de 1984 - ACuerdo Ministerial Ng 743 - Registro con el NP de orden 3874

PEDRO FERMIN CEVALLOS Y CHILE (ESOUINA) • TEL. 510-450 - QUITO•ECUADDR

e Sesión de Asamblea General Extraordánaria de Socios de la -

ooperativa de Vivienda Rural ALBURADA DE La PA4,

udad de Quito, a los veinte y cinco días del mes as noviembre

hovecientos ochenta y cuatro; siendo las 10x2) nosas, de la ma

e instala la sesi6n con la presencia de treinta y ocho ( 36) -

con el siguiente oraen deÏ afar

Aprobación de la Lompra de terrenos y autorización a los se

ored,Fresidente y derente para la Lecrituración,

ede a dar lectura uel acta se comisión valificadora y se aprue

tinanimidad .-

.acherÃÑal'acta d'e la Comisión Calificadura el señor Presidente -

8 que algún socio eleve a'moción para.la aprobación
de¯la

compra

r enos.

eñoÃGerente explica que on primer lugar, se ratilique la cokpra de
rrenos y en segundo lugar la autorización a los s_eñores:Presidel

Gerente para que äe proceda hacer las escrituras.

ta L cia Daza eleva a moción que eu someta a votaci n para -

compri de los_terrenos, y que, se autorice a los sinores .-

e te y Geronte,para que se prodeda aLescri.tura cous ter enos a

e de la Cooperativa,e'sta moción de la señorsta Lucía Daza, es apo

por-la señorita Bélida runina pero sin woLación ya que es interés

todos los socios, ante este requerimiento .se
-pronuncian touos sus -

cios asistentes siendo esta moción aprobada por unani·midad.

levanta la Sesión siehdo las 11RDO horas de la manana haciéndose -

atado yl único puntoa la que fue convocada. , quedanao convocada za

p oxima Gesión para ei.Lom ago nueve (9) de Diciembre de mil novecion

os ochenta y cuatro.

Claudio floresa. . Srta. Marla22 Torres --

assinato .
. szcasma1A

Certifico que la presente acta es fiel copia del original.

Srta. Mariana Torres

TARIO
.

.



Cooperdtiaa de'Tivienda Rural
" ALBOR ADA DE LA PAZ "

.

. O

yundado el 3 de Agosto de 19&f Acuerdo isterial N 3 - Registro con el No de de

i oun·
. cu ao

PEDRO FERMlN CEVALLOS Y CHILE (ESQUINA) - TEL. 516-459 - QUITQ - ECUADO

pE S 3ION DE LA CC'I-ION CATIFT0ALDRADE OFERTAS EN E
E PRECIOS COUVCCADOPOR 11 COOPERATIVA DE VIVIENDA RI'RAL "'L
DA DE LA PAZ", IUELICADA EE LA PREls.SA PARA LA ALOUICICIC ,

DE TZRRENOS

o, a los dieciocho dits del mes de novie,Lre de mil novecien
enta y cuetro, en el local de ggsiones de le .Cooperative ubi

n la Tola calle, ledro Fermin Cevallos y Chile (esquina(, se
,Iss siguienes personastseñor VictorBugo Gatica, .señorita - -

Cumbal, señorita Rosario Calero, señorita María Castro,-miem
integra ntes del Consejo de Vigilancia, y a la vez de li Comi
Calificadora, como observadores asisten los señores .:

Jaime-T
Mélida Tunina , Margarita Pazmino, miembros del Consejo de--

istración señor Clagdio Flores Presidente, y setor Rafael Vi-
Gerentë: concurre en calidad de -delegada

_de la Direccion Na-
1 de Cooperativas la Lcda, Beatriz Bréto , er. cumplimiento A.

ei Art 116 de la Ley de Cooperativas: actua como secretaria la
rita Mariana Torres,

eñor Presidente del Consejo de Vigilancia instala la sesión y
te e consideración el unico·,punto por tratarre en el orden de}

que- es apertura de sobres y calificación de ofertas,para la -

isicia de terrenos para la Cooperative ,

do le~s 11H25 horas d'e la masena.aiinstale la sesión, se somi.
apertura de sobresty calificaci6n ,de'ofertas. Por Secretaria '

onstata la presentación de dos ofertes en sofreu deti.dement¯e.-
Tados,

ecretaria de lectura al concurso de Precios púb3icado en 'el da
EL CO ERCIO en loc dies 25 y 26 de octubre del presente ,,ño:se

lecture a los Arts, 145, 146 y 147 de la Ley de Cooperativas, y -

procede a la lectura de los sobres.

SEÜORA ÒLEMENTINA PUEBLA LOPEZ.-

EXTENGION.- 25.000 metros cuadrados, de suelo totelmente pleno
con une ladera de 7.100 metros cuadrados.

RECIO.- Veinte y siete sucres cada metro cuadrado, por los 25.000
metros cuadrador, quedando la la dera de 7.100 metros cue
drados perr 12 Cooperativa.

REA DE FAGO.- Al Contado

BICACION.- En la larroquia lomasqui barrio Sante Doua, e 700 metros
del Estadio de San Juan de Calderón.

TTÆROS.- Al Norte 323 metros 12 nroniedad del señor-Alfonso Ji é
nez, el Jur 269 metros proniedad del senor Ancel Chugui
al Este 107 metros de camino-pátlico', al Ceste 146 metnas
de camino público.
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".ALBORADA DE LA PAZ"
Fundado el 3 de Agos‡o de 1984 - Acuerdo Ministerial N9 743 - Registro con et NP de orden 3874

CNA: PEDRO FERMIN CEYALLOS Y CHILE (ESQUINA) - TEL. 516-459 - QUITO•RCUADOR

a oferta corresponde al señor A¤tonio Daniel Pu.ebla, presen
ta.la oferta·el 30 de octubre del presente año, en el Concur
so de Precios.

CACION.- a 500 metros de la iglesia de San Juan de Calderón
llamado barrio Pappo,

DEROS.- A1 Norte propiedad del señor Segúnio Molina, .al Sur -

propiedad del señor Pedro .Negrete, otro sector propi¥
dad del señor Amable Buze al este .camino piíblico, to^
tal del área es de 22, 500 metros oùadrados.

ICION S.DE PRECICS.- El valor por metro cuadrado es de trein' ta sucree, pagaderos al contadö y en su
totalidad de los 22 500metros cuadrados,

ase al Acta de_ Asamblea General - del 7 de octubre de
.1.984,

-

olivoca al. concurso de Pkecios.

o de .analizar. éstas ofertas,. considero la posibilidad de adout -

los dos. terrenos ofertad.os, en .vista dil mi ro de, Cooperados
en. todo caso esta situación deberá resolver la Asamblea Gene-
que es laf máiigia al r dad

Comisión Calificadora en tal virtud califica las dos ofertas
sentadas por las personas arriba mencionadas adju.dicación 10

la Asamblea General,

a constancia de 10 actuado la presente Acta las siguientes
Bonas:

Oo isi Calificadora Delegada de la D.N C D
: .Sra. Lo a. Beatrìz Britoo

LA SECT TARIA

presente Acta es fiel. copia del original.

arta. Mar ana To es
Secretaria

ES FlEL '......---~'7

OTAR018°



Ministerio de Bienestar Social

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

merro, . 27 MAR R$

Señor
NOTARIODELCANTON aciudad.-

Señor Notario:

La Cooperativa.deg.ViÑienda"AkBORAD DE LA PAZ", domiciliada en la ciudad
de Quito, provín619 d PicËiàbhi ie almende donstituida¯mediante acuerdo
ministerial No.743 e inscrita ~ën el-Registro GeÑ'eralde Cooperativas, con
el número de odden 3874 de 3 de agosto de 1984,..ha remitido a esta Depen-
dencia Ta.documentaci66 requerida a fin de acogerse il las exenciones tri-
butarias þoptempladaseen el Art. 103,2 literal'd) de.la Ley de Cooperati-
vas vigente, on la aÃquisiciónde los predios, ùbicados'en la Parroquia -

de Pámasqui deÏ Cantán Quito.

El primero de propiedad de los cõnyuges Antonio Daniel Puebla Godoy y Ma-
ria Natividad Gonzalez liménez, en una superficie de.VEINTE Y DOSMIL QUI
NIENTOSMETROSCUADRADOS(22.500 m2.), circunscritt dentro de los siguien
tâs .linderos: Norte, .camino*Pûblico, ¡Oriente, en parte inmueble de Ama-
b)e Buze, y en parte pBopiedadde Pedro Negreter Sur, en parte camio pú-
blico, en parte, propiedad de Amable Buze; y, Occidente, fundo del señor
Segundo Molina.

El valor de la compra es de SEISCIENTOS SETENTAY CINCOMIL SUCRES ----

(3.675.000,00), las demás cláusulas de la negociación obran de la respec-
tiva minuta, que como documento habilitante se anexa.

El segundo de propiedad de Clementina López Tufiño Vda de Puebla, en una
superficie de TREINTA Y DOS MIL CIEN METROSCUADRADOS(32.100m2.), inclui
dos SIETE MIL CIEN METROSCUADRADOS(7.100,m2.)'de,1adera, --,dentro

de¯

los siguie'ntes linderos: N0rte en 323 metros propiedad de Alfonso Jimé-
nez, lindero propio; Oriente con un frente de 107 metros, camino pûblico
denominado carretera contral, Sur, en 269.metros, predio de Ang.el.Shugull';
y, Occidente, en 146'metras, camiga-denominado -del Quingo.
El precio de la compra es de SEISCIENTOS SETENTAY CINCOMIL 00/100 SUCRES
(5.675.000,00), las demäs cláusulas de la negociación, constan en la minu-
ta respectiva que se adjunta al presente.

Los representantes legales de la Cooperativa son los señores Claudio Flo-
res Almeida y Rafael Segundo Vizuete, en sus calidades de Presidente y Ge-
rente, en su orden.

En mërito a lo solicitado y considerando que la mencionada organización -

cooperativa, ha dado cumplimiento con lo requerido en los Arts. 145 y 146
de la Ley de Cooperativas y 138 del Reglamento General, esta Direcci6n e-
mite informe favorable para la adquisición de los inmuebles descritos an-
teriormente, con las exenciones tributarias contempladas legalmente.



inisterio de Bienestar Social

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

004795
OFICIO No.

.

QUITO, a

- 2 -

Usted señ r No ario, se servirã tomar debida nota del particular.

Atentamen

P tó Na 2 -Murp/ EC OR Ì0NA M OP R IVAS,
/E ARGADO.

ic.

IEL COMPULSA
L DOCUMENTO
SGADO A OTFTA
alTURA PUBLI-



gir (IPAI.loAo DI oulto
IRECCIra DRPLANIFICACION

Ofició.......$. .9.

PEJo 932 Y GUAYAQUIL - Telf. 515-138 Tr. 519-000 Fecha . ....

Señor
RAFAEL VIZUETE CADENA
Pres e.. n t e

De mis consideraciones:

En atenci6n a la solicitud NA 3588, -

mediante la cual reqpiere informe de área metropolitana para
venta total del lote de terreno de 2..25hectáreas de propie -

dad del Señor Antonio Pueblo, ubicado entre las coordenadas
861 long. y 934 lat. I.G.M., pertenecientes a la Parroquia -

de Ramasqûi, Distrito Caldefón.

Al respectg debo informar a usten que
el predio en mención, segûn los estudios vigentes del Plan -

Quito, se encuentra en zona de expansión de la ciudad, futu-

ra incorporación y en la misma qpe es factible realizar la -

venta total del.mismo, los trámites posteriores deberán rea
lizarse en esta Direcci6n.

Atentamente,

ARQ. GUST OR BIO R.
D I R E C TO R

* *,/ *

RV&
Adj. hoja de requisitos

venta total
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REC\B100 15 1987

Quito, a 15 de Ab I e

OR DE LA JEFATURA REGIONAL NORTE LEL I.E.R.A.G.
a Despacho.-

ANTONIO DANIEL PUEBLA GOLOY, solicito y digo a as
señor Director, se sirva ordenar a quién corresponda conce-

e el Certificadonde no Afectación de mi terreno ubicado en
arroquia de Pomasqui "Barrio a Pappo" e

mato a la presente los documentos requeridos por su Leparta-
to para la aceptación de mi solicitud y son los siguientes.

- Ierox copia de la Escritura.*

- Terox copia del Registro de la Thopiedad.

. Toroz copia del Informe del Departamento de Planificaci6a -

dg la Aréa Metropolitana dá Quito.

guro que dard prènta atención a mi solicitud reitáro mis sin
eros agradecimientos.

Atentamente

Sr. Antonio i .

STITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION; JEFATURA
3IONAL NORTE; Quito, 16 de abril de 1985; las 11h00.- Atento a-

Petición que antecede, concédase lo solicitado por Secretaria-
via la revisión del Archivo y expediente de esta Jefatura,Igual

tificación solicitará el interesado en la Dirección Nacional -

Tierras.- CUMPLASE.-

CERTIFICO.-

EL



RAZON: Siento por tal y para los fines d e
cumplimiento al Decreto que antecè
co : Que una vez revisado el Archigoe
Jefatura, no existe trámite de afec'Ë(

(gugo-.sobre el lote de terreno de propie
de Antonio Daniel Puebla Godoy, ubicado
la jurisdicción de la parroquia Pomasqu
cantón Quito, provincia de Pichincha. La
sente certificación en ningún momento 'co
ttiye cerŸifÎdairo de in'afe'ct'abilidad del
Se deja a salvo el derecho que pudieren

. treac.exas.. pers.on.ass sobr-e es.tes inmueble en
,plimiento de la Ley de Reforma Agraria y
te. LO CERTIFICO.-·

E

Quito, 16 .de abril de 1985

JCHV/vany ' r85-04-16 *
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SEf~IOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

enes y prohibiciones de enojenar, que ofecten al predio situado en la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de / 5 años)

e Propiedad de

mismo que lo adquirió (eron) por

(quién)

gén escritura otorgada el (fecho y Notorio)

egalmente inscrita el ty 44

Certificación que la requiero para tr6mite de índole

Judicial O Privada g

*El i gistrador de la Propiedad de este can-

n, en legal forma c ertifica: que revisados los registros de

hipotecas y gravdmenes, de'sde el año de mil novecientos s eser-.

a y nueve, hasta la presente fecha, para ver los gravdmenes

potecarios, emta rgos y prohibiciones cle enagenar, que a£6e-

n danirido nor el sofínr T¾niel Pnebla, por compra a los

ednyuges Lino Elicio Cabezas y Blanca Castellanos; mediante

scritura celebrada el once de noviembre de mil novec tos cua-

renta y seis, ante el Notario doctor Alejandro Troya, inscrita

el quince de febrero de mil novecientos cuarenta y siet e

Stos datos no se encuentra ningda gravauuen Lipo i s-

cratargado ni prohibido do ensjon>¾i

enero de mil noveci chenta y tinco.- Las ocho a.n.

REUÌS R.

datos consignados errónea o dolo exime de r sponsa milidad al certificante.



Quito, e de
,/gg de p --

00A 004REGISTRADORDE LA PROPIEDAD: so

frvaseconferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecos, graver

y prohibiciones de enajenar, que ofecten al predio situado en la Parroqui

de este Cantón, (con el historial de años) oU

que lo adquirió (eron) por

escritura otorgoda el (fecha y Notario

ente inscrita el

icación que la requiero para trámite de índole

al O Privado 1956-3-

Céd. Ident-) ç¿?3g ¿p

64-231

nfrascrito Registra der de lo Propiedad de eiste can.

legal forme certifica: que revisados los registros de

gas y gravâmenes, desde el año de mil novecientos sesene

arios, embargos y prohibiciones dee najenar, que a fectel

eble situado en la parroquia Pomasqui de este cantón: aen

escritura celebrada el siete de noviembre de mil novecion-

cuenta y cinco, ante el Notario doctor Alejandro Troya -

el veinte y cinco deabril de mil novecientos cincuenta

; ppy stos atos no se encuentra ningdn gravamen hipote -

o no,7está emo a rgado ni prohibido ¯cie e nag enar.-- uito, a
i ne ede abril de mil novecientos ochenta y cinc .y as
o a . . EL

to: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.



Guito, de gaan

EGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

rvase conferirme al pie de la presente un Certificadode hipotecos, grav -

i y prohibiciones de encienar, que afecten al predio situado en Ig Parroquia

de este Cantón, (con el historial de alios)

edad de

que lo adquirió (eron) por

ien)

escritura otorgada el (fecho y Notario)

ente inscrita el /Íect/BA//3

icación que la requiero para trámite de índole

al O Privada O

Céd. Ident.) pp <g yp

gistrader. de la Propietag del Cantón,

1 forma tiene a bien certificar que, revisados los

a de lex Registros de Hipotecas y Gravimenes, desde

de mil novecientos sesenta y ache, hasta la presente

para ver los gravimenes, hipotecarios, embargos y pro-

ones de eaaŠenar que afecten al inmuehle referido en

ción, situado en la parroquia Pomasquig de este Camp

adquirido por ANTONIO DANIEL PUEBLA RODOT, mediante

ra a Virgilio Guanuña y otros, según escritura otorgada

inte y dos de febrero de mil novecientes sesenta y -

ante el Notario Doctor Jorge ara, inscrita el veinte

eYe de noviembre de mil ¤ovecientos sesenta y tr4s.- Por

a datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario.-

in se hace constar q * ¤¤ estÁ embargado, ni prohibido

to: Los datos cons¡gnados errônea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.
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a la celebraci6n de esta escritura pública, se observaroti lo precep-

legales del caso y, leida que fue a los señores comparecientes por

1 Notario en todo su contenido se ratifican y para constancia la fir-

conmigo en unidad de acto, de todo lo que acy fi .-

0036 360 - 6

00 3



Dr. Enrique Díaz Ballesteros
. . .TARIO FIRMADO) .- DR.R.AGUILAR A.- DOCTOR REMIGIO

AGUILAR AGUILAR.- NOTARIO ABOGADO.-

Se otorgó ante el Notario Doctor Remigio Aguilar

Aguilar, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi

cargo, en fe de ello confiero ésta CUARTA COPIA

CERTIFICADA de la escritura pŠblica de COMPRAVENTA que

otorga el señor ANTONIO DANIEL PUEBLA GODOY Y SEÑORA a

favor de la COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL ALBORADA DE

LA PAZ en la bual se encuentra adjunto un plano,

debidamente firmada y sellada en Quito a, VEINTE Y OCHO

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL S -

T GUSTAVO IA$ CASTELLANOS A

C OCTAVO DEL CANTÓN QUITO SUPLENTE



io es una otros

según escritura d cha veinte os ce sobrero ac il no-

vecientos sesenta dos , inscri to el veinte y nueve de No-

viembre de nil novecientos sesenta y tres . firmado) Ile i-

ble. El infrascrito dagistrador de la Propiedad del ant6n,

I
en legal forma ti no a bien certificar que revisados los -

indices de los depistros de hipotecas y gravamenes desde el

año de mil novecientos sesenta y ocho hasta la presente fe-

Cha para ver los gravamenes hipotecarios embargos y prohibi-

clones de ens jen-.r que afecten al inmueble referido en la

petici6n, situado en la parroquia Pomasquí de este aantón
12

d uirido por ntonio Daniel Puebla Ocdoy, ;oediante compra

irgilio Guañuna y otros, segun escritura otorgada el vein-

t dos de febrero de mil novecientos sesenta y dos, ante

el Notario doctor Jorge Lara, inscrita el veinte y nueve de

noviembre de mi l novecientos sesenta y tres. Por estos da-

tos NO se encuentra ningun gravamen 111potecario . Iainbién

s . hace constar que no est embargado, ni prohibido de ena--

enar . uito, diez de abril de mil novecientos ochenta y

cinco. las cho a.m. 1 Registrador ( firmado) Umo. Guarde-
21

ra . Registrador de la rropiedad encargado. Sello del Regi -

tr de la fropiedad.

22

26

27

Se otorg6 ante mí ,



e de ello con I ro esta I ICAD

irmada y sellada en el od lug ech de su

otorga iento.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO.No.: C41285899001
FECHA DE INGRESO: 30/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 03/07/1985-4-416f-451i-14364r
Tarjetas:;T00000294658;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE de veinte y dos mil quinientos metros cuadrados, situado en la parroquia
POMASQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
COÖPËÏÏATIVADE VIVIENDARURAL "ARBOLADA DE LA PAZ".
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Antonio Dãriiel Puebla Godoyy María Natividad González
Jiménez, según escritura celebrada el siete de mayo de mil noyecientos ochenta y cinco, ante
el notario doctorRemigioAguilar, inscritael tres de juliodelmilnovecientosochentay dinco.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: en el Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta
y uno y con fecha CUATRO DE ENERO del dos mil, se halla inscrito el oficio número
007309-DJ-DNC-99, de diciembre diecisietede mil novecientos noventa y nueve, enviado por
el MINISTERIO DE TRABAJO Y ACCION SOCIAL, DIRECCION NACIONAL DE
COOPERATIVAS, el mismo que textualmente dice: "Sefior Doctor Telmo Andrade,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. Presente. De mi
consideración: En atención a lo dispuesto en el Artículo 175 del Reglamento General de la
Ley de Cooperativas, solicito a usted, se sirva, abstenerse de registrar escrituras de las
Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo Ministerial,por el cual esta Cartera de
Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y de las minutas de adjudicación y en el cual se
ordena la protocolización e inscripción, ante su oficina. Formulo este pedido, en virtud que
varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA, vienen entregando las escrituras de adjudicación a
sus socios, sin este requisito, en el correspondiente perjuicio a sus socios. Lic. Germán
Barragán C., DIRECTOR NACIONAL DE COOPERATIVAS".- PROHIBICION:
Repertorio: 53447, y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, se
presentó el Oficio No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho,
enviado por la DIRECCIÓN NACIORDËÒOOPERATIVAS, el mismo que transcritoes
como sigue: "Señores. Registrador dà la Propiedad. Quito.-De mi consideración: Según el
Art. 119 dela Constitución Política de la República del Ecuador, las Instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben ejercer las atribuciones
consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de coordinar sus acciones para
la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de la Ley de Cooperativas en
concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función
Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la facultad y competencia de vigilar
que las organizaciones cooperativas cumplan lo consagrado en esta Ley de Cooperativas y su
Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de Cooperativas los derechos, obligacionesy
actividades de las cooperativas, y de sus socios se regirán por las normas establecidas en esta
Ley, en el Reglamento General, en los Reglamentos especiales y por los principios
universales del cooperativismo. Por lo expuesto, se dispone oficiar a los Notarios y

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



Registradores de la Propiedad a fin de que previo a inscribir o registrar, escrituras de
adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le comunico para los
fines legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas. DIRECTOR
NACIONAL DE COOPERATIVAS".- También se hace constar que no está hipotecado, ni
embargado.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
3R0es

o sa 1
OVEAL 0 oU
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Presidente Constitucional de la República
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ia de Loja; provincia del Chimtorazo, con las siguientes modifica-

que la División Técnica, mediante. Memorando N9 ción:
DT/EE del 2 de octubre de 1984, aprobó el plan - El Art. 2, literal c), dirá: "Adquirir por medica

trabajo y financiamiento de la referida Organiza- idóneos, tierras aptas para labores agropecuarias, con
el objeto de trabajarlas colectivamente".

ue la Dívisión de Desarrollo Campesino, median-

emorando N9 0844 DDC/OC del 5 de octubre del Art. 29- Calificar como socios fundadores. de la

en curso, ha emitido informe favorable; y, Asociación, a todas las personas que habiendo suscrito

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el el Acta constitutiva de la Organización, constan en la
uerdo Ministerial N9 0374del 25 de octubre de 1978, respectiva lista de socios, adjunta al respectivo expo-

diente.
Acuerda:

Art. 39- Disponer su inscripción en el Registro Ge-

Art. 19- Aprobar el Estatuto de la Asociación de neral de Asociaciones que para el efecto. lleva la Di-
ajadores Agrícolas Autónomos "San Agustín de visión de Desarrollo Campesino de esta Cartera de
Cedros", domiciliada en la parroquia El Tambo, Estado.
'n Catamayo de la provincia de Loja, sin modifi-
ones. Comuníquese y Publíquese.- Dado en Quito, a 16

de octubre de 1984.
.

29- Reconocer como socios de la mencionada
ción a todas las personas que han suscrito el f.) Marcel J. Laniado, Ministro de Agricultura y

de Constitución de la misma. Ganadería.- f.) Carlos E. Donoso E., Subsecretario
Administrativo de Agricultura y Ganadería.

Ärt. 39- Disponer su inscripción en el Registro
ral de Asociaciones que para el efecto lleva la Es fiel copia del original.- Lo certifico:
ión de Desarrollo Campesino de esta Cartera de f.) Ing. Washington Naranjo, Director General Ad-
do. ministrativo, Encargado.

uníquese y Publíquese.- Dado en Quito, a 16 N9 743
tubre de 1984.

EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL,
) Marcel J. Laniado, Ministro de Agricultura y
dería.- f.) Carlos E. Donoso E., Subsecretario Considerando:

strativo de Agricultura y Ganadería.
Quese ha enviado al Ministerio de Bienestar So-

fiel copia del original.--- Lo certifico: cial, la documentación correspondiente para la aproba-
Ing. Washington Naranjo, Director General Ad- ción del estatuto de le Cooperativa de Vivienda Rural
ativo, Encargado "Alborada de La Paz", domiciliada en el Recinto Pa-

ppo, parroquia Pomesqui, cantón Quito, provincia de
Pichincha;

Ne 0034 Que el señor Secretario General de la Dirección
Nacional de Cooperativas, mediante . certificación .de

STRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA fecha 25 de julio de 1984, que se anexa, expresa que las
personas que constan de la nómina de socios fundado-

Considerando: res de este acuerdo ministerial, luego de la verifica-

ción que se ha hecho de la documentación pertinente.
ede ha presentado en este Ministerio, la docu- no pertenecen a otra cooperativa .de la misma clase.
cÏënrequerida para la aprobación del Estatuto dándose cumplimiento a lo estipulado en el Art. 12 de
Asociación de Trabajadores Agropecuarios "Ate- la Ley de Cooperativas.

halán", domiciliada en la parroquia Palmira Que la Sección Consumo de la Dirección Nacional
Guamote, provincia del Chimhorazo; de Cooperativas, con memorando de .14 de junio de
Dirección de Ganadería, mediante Memo -1984, emite informe favorable para su aprobación;

1108PNG de 14 de agosto del presente año, Que la Sección Jurídica de esta Dirección con me-
do informe favorable; morando de 25 de julio de 1984, emite informe favora-

División de Desarrollo Campesino, median- ble al respecto;
ando N9 0731 DDC/OC de 23 de agosto del . Queel Director Nacional de Cooperativas, con me-

atitso,asimismo ha emitido informe favora- morando igualmente de fecha 25 de julio de 1984, N2
366, solicita la aprobación del estatuto de la indicada

cio de las atribuciones que le confiere el entidad.
sterial Ne 0374 de 25 de octubre de 1978. En uso de las atribuciones que le confiere el Art.

79 de la Ley de Cooperativas.
Acuerda-

Acuerda:
Aprobar el Estatuto de la Asociación de
Agropecuarios "Atapo Quichalán", domi- Art. 1.- Aprobar el estatuto de la Cooperativa de
parroquia Palmira= del cantón Guamote, Vivienda Rural "Alborada de La Paz", domiciliada en
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el Recinto Pappo, parroquia Pomasqui, cantón Quito, la Dirección Nacional de Cooperativas, no podr crea
provincia de Pichincha, con las siguientes modifica agencias o sucursales".
ciones: "Art... Cada uno de los Consejos, deberá llevar su

a) En el contenido estatutario en todo cuanto diga: correspondiente libro de actas de las sesiones y rese
"Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada", deberá luciones de estos organismos".
constar "Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de
La Paz". Art. 2.-- Calificar en calidad de socios fundadore.

b) En el Art. 15, literal c), suprímase el adjetivo de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborade. de 4
"simple". Paz", domiciliada en el Recinto Pappo, parroquia Po

c) En el Art. 15, incorpórese un literal que diga: masqui, cantón Quito,provincia de Pichincha, a las si
"Por expulsión". guientes personas: Amparo del Pilar Almeida Tamayo,

d) En el Art. 22, luego de la palabra "socio", su- Martha Eloisa Almeida Tamayo, Victor Edgar Almeida
primase: "por expulsión". Tamayo, Eduardo Augusto Aules Núñez, Luz Mélida

e) Luego del Art. 22, incorpórese otro que diga: Bedón, Luis Fernando Calero, María del Rosario Caie-
"Art... El Consejo de Administración o la Asam- ro, Beatriz Carpio Sánchez, María Jovita Castro Nar-

blea General podrá resolver la expulsiðn de un socio vaez, Edith Angelina Cumbal Báez, Clara Luz Dorila
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 149 de la Dávila Llocana, Alicia Marina Daza Jara, Elsa Mer-
Ley de Cooperativas." cedes Daza Jara, Fanny Lucía Daza Jara. Iván. René

f) En el Art. 40, suprímase el adjetivo: "simple". Daza Jara, Rigoberto Claudio Flores Almeida, Emilia
g) En el Art. 52, literal d), al final agréguese: "de na Susana Freire Junénez, Elsa Yolanda Fuel Barahe

Asamblea General de socios". na, Luis Gonzalo Galarza Anchaluisa, Lupita del Rocio.
h) Luego del Art. 61, incorpórese otro que diga: Garnica Puente, Víctor Hugo Garnica Puente. Silvia
"Art... Hechas las deducciones a los excedentes, de las Mercedes Garnica Puente, Teresa Margoth Gar-

cuando menos un 20% de los excedentes netos se des- nica Puente, Angel Eduardo Jiménez Alvarez. Telmo
tinará a incrementar el fondo irrepartible de reserva Antonio Larco, Lidia- Fanny Mejía García, Segunde
hasta igualar el monto del capital social; y, una vez Héctor Olmedo Montenegro B., María Morales Peña
obtenida esta igualación, el incremento se hará inde fiel, Laura Cristina Moreno Ramírez, Guadalupe Cu-
finidamente por lo menos con el 10% de los exceden- manda Mosquera, Oswaldo Orosco Gonzâlez, Alfonse
tes, otro 5% de los mismos, se destinará a fondo de Oswaldo Ortega Valencia, Margarita Susana Pazmiño
educación y un 5% mas para prevision y asistencia Acosta, María Georgina Beatriz Peñafiel, María Mélida
social, al cual ingresarón también todos los valores Punina, Jaime Gustavo Raza Guerra, Zoila Martha
pagados por los socios que no tengan un destino espe- Salazar Acosta, Segundo Manuel Sangoquiza Tixe, Jos
cifico.". Antonio Taimal Salazar Salazar, Aída Lucía Tafur Yé

pez, Gladys Eugenia Tafur Yépez, Victor Efraín Tama
i) En Disposiciones Generales, luego del Art. 70, yo Noboa, Carlos Humberto Tamayo, Rodrigo Arturo

incorpórese los siguientes artículos: Tenesaca Guamán, Ana Margoth Tipán Jiménez, 1 va
"Art... Los organismos de la cooperativa, para Piedad Toscano Recalde, Cibilina Cleofe Vega Mora,

proceder a excluir a un socio, deberán someterse es- María Emperatriz Velasco, Rafael Segundo Vizuete Ca
trictamente a las disposiciones de la Ley de Cooperati- dena, Jorge Marcelo Vizuete Díaz, Julio Oswaldo Vi
vas y de su Reglamento General". zuete Vilela.

"Art... En caso de exclusión de un socio, la coo-
perativa a través de los organismos que conozcan del Art. 3.- Disponer que la cooperativa envíe a la
caso, deberá notificar a los afectados en todas las Dirección Nacional de Cooperativas la documentaciów
instancias del proceso, para que hagan uso de su legí- justificativa de los ingresos de nuevos socios, par
timo derecho de defensa". que ésta califique el procedimiento de su ingreso. La

"Art... Mientras la Dirección Nacional de Coope omisión de esta obligacin dará lugar a las responsabi
rativas no se pronuncie sobre el procedimiento seguido lidades pecuniarias establecidas en la respectiva Leg
en los trámites de exclusión de un socio, la cooperativa y su Reglamento.
no podrá suspender de sus derechos al socio afectado".

"Art... No será causa de exclusión de un socio, la Art. 4.- Conceder personería jurídica a la CooPo
simple presunción de que éste ha incurrido en el do- rativa de Vivienda Rural "Alborada de La Paz", d
lito de defraudación en contra de la entidad". miciliada en el Recinto Pappo, parroquia Pomasq

"Art... Para que se proceda a la exclusión de un cantón Quito, provincia de Pichincha, la que no podr
socio por defraudación será indispensable la expedi- apartarse de las finalidades específicas para las cua
ción de la resolución definitiva de fiscalización que les se constituya, ni operar en otra clase de activida
establezca el faltante, por parte de la Dirección Nacio- des que no sea la de Vivienda Rural, bajo las pre
nal de Cooperativas." ciones señaladas en la Ley y Reglamento General d

"Art... Las glosas no serán causa para la exclu- Cooperativas, inclusive su disolución.
sión de un socio, salvo el caso de que, transcurrido el
período concedido para su desvanecimiento, no se lo Dado en Quito,a 3 de agosto de 1984.
hiciere y aquellas se conviertan en faltante".

"Art... Para que tenga vigencia y validez legal Inscríbase en el Registro General de Cooperativ
los reglamentos internos de la cooperativa, deberán ser Publíquese en el Registro Oficial
aprobados por la Dirección Nacional de Cooperativas, Por el Presidente Constitucional de la República
mediante la resolución correspondiente". El Ministro de Bienestar Social.

"Art... La cooperativa, sin previa autorización de f.) Econ. Alfredo Mancero Samán.
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Lo certifico: e) En el Art. 17. luego de la palabra "exclusión".

f.) Lic. Luis A. Mora Ortega, Subsecretario de suprímase "por expulsión".
estar Social. f) En el Art. 17, literal c), suprímase: "siempre

que la misma se deba a asuntos relacionados con la

Es fiel copia del original.- Lo certifico: entidad".

.)

Platón Navia Murgueitio, Director Administra- g) Luego del Art. 17, incorpórese otro que diga:
"Art... El Conseje de Administración o la Asam-

blea General, podrán resolver la expulsión de un so-
cio, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1 de

N9 744 la Ley de Cooperativas".
h) En el Art. 20, suprímase la frase: "auto judi-

EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL, cial o".
i) En el Art. 34, suprímase el adjetivo "simple".

Considerando: j) En el Art. 46, literal d), al final agréguese 10
siguiente: "de Asamblea General de socios".

Quese ha enviado al Ministerio de Bienestar So- k) En el Capítulo VI, Disposiciones Generales.
la documentación correspondiente, para la apro- luego del Art. 62, añádase los siguientes artículos:

ön del estatuto de la cooperativa de transporte de
jeros en jeeps "Bolívar del Carchi Ltda.", domi- "Art... La cooperativa en todo lo relativo al trans-
da en la parroquia de Bolívar, cantón Montúfar, porte se someterá a las normas legales y reglamenta-
' cia del Carchi; rias vigentes y a las resoluciones que dictaren el Con-

De el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte sejo Nacional de Trânsito, el Consejo Provincial y la
stre, mediante oficio N9 260 R-SG-CNTTT de 12 respectiva Jefatura de Tránsito".

o de 1984,emite informe favorable para su apro- "Art. ... Los Permisos de Operación que reciba la
n; cooperatvia autorizados por el Consejo Nacional de

e el señor Secretario de la Dirección Nacional Tránsito, constituyen títulos de propiedad y por consi-
ooperativas, mediante certificación de fecha 31 de guiente no son susceptibles de negociación".
ge 1984, que se anexa, expresa que las personas "Art... Las reformas de estatutos, admisión de

bonstan de la nómina de socios fundadores de este nuevos socios, aumento o cambío de unidades, varia-
Ëoministerial, luego de la verificación que se ción de servicios y más actividades de trãnsito efec-

ho de la documentación señalada en la certifica- tuará la cooperativa, previo informe favorable del Con-
no pertenecen a otra cooperativa de la misma sejo Nacional de Tránsito".

ándose cumplimiento a lo estipulado en el Art. "Art... Los organismos de la cooperativa, para
Ley de Cooperativas; proceder a excluir a un socio, deberán someterse es-

la Sección Servicios de la Dirección Nacional trictamente a las disposiciones de la Ley de Cooperati-
ativas, con memorando del 25 de julio de vas y de su Reglamento General".

ite informe favorable al respecto;
la Sección Jurídica de esta Dirección, con me- "Art... En caso de exclusión de un socio, la coo-
del 31 de julio de 1984, emite informe favora perativa a través de los organismos que conozcan del
su aprobación; caso, deberá notificar a los afectados en todas las

el Director Nacional de Cooperativas, con me instancias del proceso, para que hagan uso de su legí-
igualmente de 31 de julio de 1984, N9 433, so timo derecho de defensa".
probación del estatuto de la indicada entidad, "Art... Mientras la Dirección Nacional de Coope-

rativas no se pronuncie sobre el procedimiento seguido
o de las atribuciones que le confiere el Art. en los trámites de exclusión de un socio, la cooperativa
Ley de Cooperativas. no podrá suspender de sus derechos al socio afectado".

"Art... No será causa de exclusión de un socio, la
Anerda: simple presunción de que éste ha incurrido en el de-

lito de defraudación en contra de la entidad".
Aprobar el estatuto de la cooperativa de "Art... Para que se proceda a la exclusión de un

de pasajeros en jeeps "Bolívar del Carchi socio por defraudación será indispensable la expedi-
iciliada en la Parroquia de Bolívar, can ción de la resolución definitiva de fiscalización .que

ar, provincia del Carchi, con las siguientes establezca el faltame, por parte de la Dirección Nacio-
ones: nal de Cooperativas."

el contenido estatutario en todo cuanto di-
ativa de Transporte de pasajeros en jeeps "Art... Las glosas no serán causa para la exclu-

tda.", deberá constar: "Cooperativa de trans- sión de un socio, salvo el caso de que, transcurrido el
asajerosen jeeps "Bolívar del Carchi Ltda." período concedido para su desvanecimiento, no se lo

el Art. 6, incorpórese un literal que diga: hiciere y aquellas se conviertan en faltante".
debidamente aprobado y calificado como le- "Art... Para que tenga vigencia y validez legal
eso del socio, por la Dirección Nacional de los reglamentos internos de la cooperativa, deberán ser

ps". aprobados por la Dirección Nacional de Cooperativas,
el Art. 6, literal e) cámbiese: "Ciudad de mediante la resolución correspondiente".
Por "Parroquia de Bolivar". "Art... La cooperativa, sin previa autorización de
el Art. 10, incorpóžese un literal que diga: la Dirección Nacional de Cooperativas, no podrá crear

ulsión". agencias o sucursales".
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DlSTRITOMETROPO)JTANODEQUlT
Dirección Metropolitana Financiera
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EMPRESA METROPOLITANADE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
souclTUD DE FACT1BILIDADDE SERVIClO -, Ô$

No.
Señores
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q DIA MES AÑO

I Presente 2 Hi Gil
EMAAP-Q

SOLICITOA UD. LO SIGUIENTE :

AGUA POTABLE \ ALGANTARILLADO
SE MECONCEDA : PARA PROCEDER A :

Factibilidad de Servicio Condominio de viviendas
Certificación del Servicio Edificio de pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos
Urbanizar Cisterna
Subdivisión de Lotes Pozo Séptico
Otros Otros

DIRECCION DEL PREDIO : SUPERFICIE :.N ÚÚÛ g
Calle N° intersección

Parroquia : Urbana Rural y Sector Urbantz, BarTio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Aoartamento Teléfono

'
. av En elcroquisse hará constar las calles,

ran -- manzanas, parques y edificios impor -

tantes, que sirvan de referencia.
E roaquispuede ser realizado a mano

NÒTÀCuando el predio se ubique en
par(oqüiasrurales, se aeberá adjun -

tar copia del plano del IGM. Escala
1:25000 relacionado con el plano de

\ Cha n



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMENo FECHA: 2000 O"| j 18
i

AGUA POTABLE
Esta Propiedad SI NO tienefactibilidadde Servicio, se encuentra:

Dentro del sistema calderón (amaliación)
(Nombre del Sistema o Proyecto)

e, ny dangiava mAvim de pohl eiAn on el sector me an 9Ha b / h á ( B ru t a ) 2 O a b h A ( Net a )
†¯¯\

SI NO se le ouede atender de fonna inmediata con el Servicio
En caso afirmativo deberà proceder a realizar

C Solicitud de Diseño y Presupuestot¯¯)
Solicitud de Servicio de Conexion Domiciliaria (formularios)

Informesadicionales: El servicio se lo dará cuando se instale las redes en el

sector, siempre que se respeta las densidades arriba señaladas.

El interesado deberÁ dar cumplimiento al I.R.M. No.150425

del 23-06-2000 sobre las especificaciones técnicas.x.x.x.x.x.x.x.x.

ALCANTARILLADO
Esta Propiedad Si \NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ellocon:

Red Matriz Existerite
Canal Auxlhar Existente

Informesadicionales: El sector se encuentra dentro de los estudios globales de

alcantarillado de Calderón y el servicio se lo dard cuando se cons-

truya el sistema de colectores en el sector; siempre que se respete

el informe de agua potable.x.x.x.x.x.x.x.x..

I

ELABORADO POR REVISADO Y AP BADO POR :

alquieralteragóno emedadura anulaeste informe

b - Este tramite tendrá vahdez legal, presentando unicamente ei onoinal
. GAL CARRA CO M. IING. JOSE PINO F. c El presente informe rendra vahdez de un eno a la techade e<pedsoon

RESPOSABLE JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A. -

CERTIFICACION DE SERVICIO

OficioNo. ED-07-144
FECEA: 2000-07-19

Sefior
DARWIN EERNANDO MOILW
Presente.-

De nuestra consideración

Recibimos su comunicación de fecha Julio 13 del 2000, mediante la cual nos solicita la
CERTIFICACION de disponibilidad de energía eléctrica para la COOPERATIVA
ALBORADA DE LA PAZ, ubicada en San Juan de Calderón, Parroquia Pomasqui, de
conformidad con el croquis adjunto.

Al respecto, debemos manifestar que la Empresa si dispone de redes de distribución
eléctrica en el sector, y que la carta de dispombilidad de servicio se emitirá cuando el
interesado presente los datos de carga y demanda eléctricas, fecha de requerimiento del
servicio, debiendo realizar este trámite un ingenieroeléctrico colegiado, registrado en la
Empresa EléctricaQuitoS.A.

Este documento tiene vigencia de noventa días a partir de la presente fecha.

Atentamente,

In Jaime Estrella Lascano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCION



PROYECTO DEFINITIVO DE
URBANIZA CION



ANDINATEL,..
ANDINATEL S.A.

PROYECTOS DE PLANTA EXTERNA

APROBACIÓN Y FISCALIZACIÓN
(Válido por2 años) . 02 1365

Oficio No. ..............

Fecha ................'..

Señor Ingeniero
Segundo M. Guandalupe A. -

-

eMUæEBeLE.......:

COOPERATIVA DE VIVIENDA ALBORADA DE LA PAZ
UBICACION.....: Sector Pacpo Anejo, San Juan de Calderón, Parroquia Pomasquí de la ciudadde QuitË
SOLICITUD......: No. SG-70-02 de Agosto 09 del año 2002
CAPACIDAD....: (40/50)

El proyecto presentad

Derecho de Revisión, Aprobación y Fiscalización $ 25,00
12 % IVA $ 3,00
Total $ 28,00

Ra adjunta un Instructivo -

Atentamente,

Ing. Caro Loaga
JEFE DE DISENO DE ACCESOS
ANDINATEL S.A. (e)

Veintimilla1149 y Amozonas, EdificioStudioZ piso 1
Telf.:(593-2)2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:3110 / 22á4 / Quito - Ecuador



ANDINATEL S.A.
R.U.C. .1791395352001

MATRIZ:Veintimilla1149 y Av.Amazonas Quito
SUCURSAL: Eloy Alfaro s/n y 9 de Octubre

Telf.:501-547
ANDlNATEL S.A. Quito - Ecuador

--- NOTADEVENTA 002-001 N9 904567
CONTRIBUYENTE- ESPECIAL

AUTORIzAcloNs.R.I. N I002370683

Fecha: c.I. / R.U,c.:

sr. (s): yÃa e f.. SOS
Dirección: c C'Lemn , un, Om a a

¯orma de Pago:

6:%CAÑ7Ì0AD DESCR I PC I ON PRECl0UNITARO 7iC TÀ

li

VAuuorARA surumor NAsrAoe nas on en
USUMIO
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EMPRESA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
soLictTUD DE FACTIBILIDADDE SERVICIO

/// \ ' No.
I Señores

ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q DIA MES AÑO

Presente 1 2 0 lil |
EMAAP-Q

Yo, þ//Ñ////A/ /¯¯á' //,7//¿/br3
//C~/R.4/L/

á //F///C¯A'

SOLICITOA UD. LO SIGUIENTE :

AGUA POTABLE I ALCANTARILLADO ¡Q
SE MECONCEDA: PARA PROCEDER A:

Factibilidad de Servicio Condominio de viviendas
Certificación del Servicio Edificio de pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos
Urbanizar Cisterna
Subdivisión de Lotes Pozo Séptico
Otros Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: m2.

Calle N° Intersección

Parro¶uia : Urbana Rura! / Sector Urbaniz, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquisse hará constar las ca!!es,
manzanas, parques y edificios impor -

tantes, que sirlan de referencia.
'

El croquis puede ser realizado a mano

i NOTA.Cuando el predio se ubique en
partóq as rurales,se deberá adjun-

tar copia del planodel IGM Escala
1:25000 relacionado con el planode

nr. .. s 'FN
.

' Qu¡to.
Cha n * •

..---, I



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMER -F"
FECHA: 2000 07 18

AGUA POTABLE
Esta Propiedad SI NO tiene factibilidadde Servicio, se encuentra:

Dentro del sistema Calderda (amnliaciónÌ
(Nombredel Sistema o Proyecto)

empaangia amávimmaape iació eneigeeterecce
9Hab há(Bruta) 2Ollab há (Neta)

St B NO se le puede atenderde forma inmedlata con el Servicio
En caso afirmativo deberá procedera realizar

C Solicitudde Diseño y Presupuesto
O Solicitud de Servicio de Conexión Domiciliaria(formularios) -

Informesadicionales: El servicio se lo dará cuando se instale las redes en el

sector, siempre que se respete las densidades arriba señaladas.

El interesado deberá dar cumplimiento al I.R.M. No.150425

del 23-06-2000 sobre las especificaciones técnicas.x.x.x.x.x.x.x.x

ALCANTARILLADO
Esta Propiedad SI NO tienefactibilidadde Servicio, contandopara ellocon:

Red MatrizExistente
O Canai Auxiliar Existente

Informesadicionales: El sector sa encuentra dentro de los estudios global.es de

alcantarillado des Calderón y el servicio se lo dará cuando se cous-

truya el sistema de colectores en el sector; siempre que se respete

el informe de agua potable.x.x.x.x.x.x.x.x..

ELABORADOPOR REVISADOY AR BADOPOR :

.-

No

alquier akeración o enmedadura anula este informe

b - Este trámitetendrávahdez legal, presentando unicamente elongmal
. GAL CARRA CO M. plNG. JOSE PINO F. e - El presente míorme tendre valfder de un año a la fecha de e<pedroon

RESPOSABLE JEPE DE ESTUDIOSY DISEÑO
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CROQUISDE _UBICACION
LINEADE A. T. PROYECTADA,HONOFASICA COOPERATIVADE VIYlENDA

/ ALBORADADE lA PAZ
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o
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I
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Quito,20 de Enero del 2002.

, AUTORIZACION

Yo, Jaime Gustavo Raza Guerra, portador de la Cédula de
Identidad # 170072018-6, autorizo por medio de la presente al Ing. Segundo
Guadalupe Almendariz para que realice los estudios para la dotación del
Servicio eléctrico y telefónicode la Cooperativa de Vivienda Rural Alborada
de la Paz, ubicada en el Sector Pacpo Anejo, San Juan de Calderón, parroquia
de Pomasqui.

Atentamente

Sr. Jaime Gustavo Raza Guerra
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

RURAL ALBORADA DE LA PAZ



COOPERATIVADE VIVIENDAALBORADADE LA PAZ
LISTA DE MATERIALES

Item Descripción Cantidad Unidad
1) CANALIZACION

1.1 Pozo de mano de 60x60x60 cm 2 U
1.2 Consolas, Portaconsolas y pernos 4 JUEGO
1.3 Anclas 4 U
1.4 Manguerasde polietileno de 2 pulgadas 70 M
1.5 Ductosde 1 via 20 M

2) KIT DE SUBIDA A POSTE

2.1 , Canaletas de subida 2 U

2.2 Conos de subida 1 U

2.3 Cintas aceradas 600x18x0.7mm, Eriband 6 U

. 2.4 Grapa para cinta, Eriband 6 U
2.5 Cintas de sujeción perforadas 3 U

3) KIT DE EMPALMES U

3.1 Empalme de 50 pares, con accesorios de sujeción 1 U

3.2 Empalmede 30 pares, con accesorios de sujeción i U

4) CABLES TELEFONICOS 0,4mm

4.1 Cable multiparELALC-JF de 10 pares 210 M

4.2 Cable multiparELALC-JF de 30 pares 120 M

4.3 Cable multiparELALC-JFde 50 pares 90 M

6) BLOQUES DE CONEXIÓN Y CAJAS DE DISPERSION

5.1 Caja de distribución principalde poliesterreforzado 30x30x20cm i U

5.2 Regleta de conexi6nde 50 pares, con accesorios de sujeción 1 U

5.3 Cajas de dispersión de 10 pares, con accesorios de sujeción 5 U

G) KID DE TIERRAS

6.1 Varilla Coperweld de 5/8", 1.80m, con conector 1 U

6.2 Sai 10 Kg

6.3 Carbón 10 Kg
6.4 Alambredesnudo No8 20 M
6.5 Tubo de hierro galvanizadode 13mm 3 M
6.6 Cintas aceradas 600x18x0,7mm 6 U
6.7 Cintas de sujeción perforadas 3 U
6.8 Grapas para cinta 6 U

7) HERRAJES

7.1 Herrajes terminales - 7 U

7.2 Cintas aceradas 1200x18xo.7 mm. Heriband 30 U

7.3 Grapas para cintas 30 U
7.4 Correas plásticas 18 U
7.5 Grilletes de 8mm 28 U

7.6 Herrajes de paso 4 U

7) MISCELANIOS

8.1
.

Material menudo, cinta aislante, tomillos,pintura,parafina, 10 LOTE

galvanizado, plástico,plano reducido



CRONOGRAMA DE TRABAJO

PROYECTO: COOPERATIVADE VIVIENDAALBORADADE LAPAZ LUGAR: SAN JUAN DE CALDERON
PROPONENTE: ING. SEGUNDO GUADALUPE PLAZO: 15 DIAS
CAPACIDAD : 40/50 FECHA: JULIO 2002

ACTIVIDADES TIEMPO DE EJEC JCION EN DIAS CALENDARIO
1 2 3 4 5

CABLEADOSECUNDARIO

INSTALACION DE POZO

INSTALACION DE CAJAS

CONEXIONDE REGLETAS

EMPALMESMEDIDAS

PRUEBAS Y RECEPCION

OBSERVACIONES:



COLEGIODEINGENIEROS
ELECTRICOSYELECTRONICOSDEPICIIINCHA

CIEEPI

CERTIFICADO

Certifico que el Señor Ingeniero
ELECTRICO

GUADALUPE ALMENDARIZ SEGUNDO MESIAS

Se encuentra registrado en el Colegio de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos de
Pichincha con el No. de afiliación 03-17-0317 y se encuentra al día en sus pagos.

El Ing. Segundo Mesías Guadalupe Almendariz, está facultado por la Ley de
Ejercicio Profesional de la Ingeniería y su Reglamento, así como por los Estatutos y
Reglamentos del CIEEPI, para ejercer su actividad profesional en todo el pais.

La validez del presente certificado es de noventa dias, a partir de la fecha de su
emisión.

Quito, 10 de Mayo del 2002

Ing. gtor arcia H. (
3,-17-996 ,

s fyrge

Empresas Asociadas

Daniel Hidalgo 168 y Av. 10 de Agosto
.i ,( Telfs.: 2235079 / 2509459 / 2547228 Fax: 2500442

ANŒNATEi.., Casilla: 17-01-3571 E-mail: cieepi@ramt.com



SOCIEDAD DE INGENIEROS DELECUADOR

No MMO Telfs.: O2 2251947 / 2254978 Fax: 2250325

COMPROBANTE DE CONTRIBUCION DEL UNO POR MIL
ESPECIE VALORADA: TRES DOLARES ESPECIE N°:OOO.OO1 MONTO: 1/1000: USD 0 SQ

Ingar y fecho: .g .

Contribuyente: I m un Qu (0
RUC: Uc.Prof.: 03- }} - jf
Direcclón: Telf.: 4 6 5 , ·lg

Controtante: Contrato:

ObjefodelContrafo: 601in 0 10bocia 4 deredes al¿c oco a ykleb cos coop.Lorosa
. UNeación de la Obra: Provincla: (L /A rn CWM ÛñWera

Monto Contrato: 80 0 4 6 ,b
Monto del Uno por Mil:

Forma de Pago Efecilvo: ( $ ) Cheque: ( ) Banco:

ionio N°: Cheque N° Fecha:

Observaclones: : n.. , ir r

rmrw ri erw'que girar a nomtxn dr i DEN o del Coinglo Rocaudador ale Den e 000.ODI ol 002.mD tribuyente

CONTRIBUYENTE L r RECAt ADOR COL



PROYECTO TELEFONICO

MEMORIA TECNICA

COOPERATIVA DE VIVIENDA ALBORADA DE LA PAZ

1. ANTECEDENTES

Nombre de la Urbanización: Cooperativade Vivienda Alborada de La Paz

Ubicación: Sector Pacpo Anejo, San Juan de Calderón,
Parroquia de Pomasqui.
Según croquis de ubicación

Promotor: Cooperativa de Vivienda Alborada de La Paz

Ing. Proyectista: Ing. Segundo Guadalupe A.

RP 03-P-317

2. DESCRIPCION

La Cooperativa de Vivienda Alborada de la Paz, consta de 30 lotes para viviendas
2

de aproximadamente 100m de construcción.

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA

Considerando la ubicación y el tipo de usuarios de la Cooperativa de Vivienda
Alborada de la Paz, se ha previsto servir a cada uno con un par, teniéndose en
consecuencia una demanda una demanda inicial de 30 pares.

4. RED PRIMARIA Y RED SECUNDARIA

Demanda Inicial 30 pares

Factor de crecimiento 15% anual

Demanda Final 34,5 pares

Pares primarios 37,95 pares

Pares Primarios Normalizados 40 pares



Grado de utilización Final 0,8

Pares Secundarios 50 pares

Pares Secundarios Normalizados 50 pares

Capacidad del Armario por diseño 40/50 pares

5. DISTRIBUCION DE LA RED SECUNDARIA Y DE ABONADOS

La Cooperativa de Vivienda Alborada de la Paz, será servida desde una caja CDP

De 30x30x20 cm., apta para exteriores, ubicada en la entrada de la misma; desde

la que se realizará las alimentaciones a las cajas de dispersión de 10P, previstas a

ser sustentadas en los postes de la Empresa Eléctrica.

6. ESPECIFICACIONES DE MATERIALES

- CAJA DE DISTRIBUCIÓN PRINCIPAL CDP

Se requiere de tipo poliéster reforzado con fibra de vidrio o metálico de 30x30x20
cm.

- CAJA DE DISPERSION

Estas se instalarán en los sitios que se señalan en el proyecto, en los postes de la

Empresa Eléctrica.

- CABLES

Para la red secundaria se utilizará únicamente cable multipar de varias capacidades

similar al tipo ELALC-JF para redes aéreas.

- EMPALMES

Los Empalmes serán realizados de manera idéntica a la técnica que ha adoptado

Andinatel S.A.

- REGLETAS DE DISTRIBUCION

Estas serán del tipo miniaturizado, con el sistema de conexión a presión por el



deslizamientodel aislante.

7. ACOMETIDA

La acometida para la Cooperativa de Vivienda Alborada de la Paz, se realizará en

forma aérea, por falta de canalización en el sector.

8. PLANOS

Se incluyen a continuación los siguientes planos:

- Red de Abonados

- Red Secundaria

- Esquema de Empalmes

9. ANEXOS

- Croquis de ubicación

- Registro de pares de la red

- Autorización del propietario

- Listado de materiales

- Cronograma de la Obra

- Pago al SIDE O CIEEPI

- Certificación del CIEEPI

Guadalupe A.

RP 03-P-317



EMAAP-Q
Empresa Metropolitana

. [dë ÁlCBDÌ8tÎlladOOficio GIE - 0438 - 2009 %-Agua RotabS

Quito, "Año del Bicentenario"

Señora
Dra. Amparo Maldonado
Presidenta Cooperativa de vivienda "Alborada de la Paz"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio del 21 de Diciembre del 2009, mediante el cual solicita la factibilidad
de servicio de agua potable para el barrio Santa Rosa del Norte y la Cooperativa de Vivienda
Alboradade la Paz, ubicados en el sector San Juan alto de Calderón; al respecto me permito
informarlo siguiente:

Los barrios ubicados en la dirección antes señalada, al momento no tienen factibilidad de
servicio de agua potable por no existir redes principales en el sector, por lo tanto no se puede
atender lo solicitado.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva Robalino
JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO

PCR/GCM
H.C S-19537-09

DISTRITO
Av.Mariana de Jesús entre Italiay Alemania |2501 225 al 2501 240, 2994 500, 2994 400 |www.emaapq.gov.ec METROPOLITANO



; a irecciónle

Ofc. DP-038-2002
Quitoenero 21, 2002

Arquitecto
CelsoRodrigo Flores Caicedo
Presente

. De mi consideración:

Con relación a la entrega de los parámetros de diseño de la red de alcantarillado para la
Cooperativade Vivienda Rural Alborada de La Paz, ubicada en el sector de San Juan de
Calderón, me permito indicar que no podemos dar atención a su pedido por cuanto la
Empresa no tiene previsto ningún proyecto de alcantarillado para la zona.

Atentamente,

oveda
DE P OYECTOS

QUITO

HC. 000188
Cc Estudios y diseño,

Secretaría General,
Archivo

DIRECCION DE PROYECTOS: Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania Telf: 501-397 Fax 501-387



Ofc. DP-035-2002
Quitoenero 17, 2002

drquitecto
CelsoRodrigo Flores Caicedo
Presente

De mi consideración:

Con relación al diseño y presupuesto de la red de agua potable para la Cooperativa
4lborada de La Paz, ubicada onla parroquia de Calderón, debo informarle que no es
aosible atender su pedido por cuanto el sector tiene un déficit importante de agua potable.
Almomento se están realizando los estudios globales para cubrir este déficit.

Atentamente,

Ing J¯ ye Po ã¯ a)L
CY R DE ROYECTOS

E QUITO

FIC. 000189
Cc Estudios y diseño,

Secretaría General,
Archivo

DIRECCION DE PROYECTOS: Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania Telf: 501-397 Fax 501-387
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DIRECCION :

METROPOUTANA
DECATASTRO

WnezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290 ÛÛfl 6 ggFax:2570018

Quito,.......Z..... . .. . ......"Afiodel Biœntenario"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración

En atención a Oficio N° 2416-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 5782
del 01/07/2009, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Comité
Promejoras del Barrio "ALBORADA DE LA PAZ ETAPA A", parroquia
Calderón.

Al respecto, inforino a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

• Las medMas del plano coinciden con las medidas tomadasen campo.

Para su conocimiento:

• La construcción del lote 27, invade el radio de curvatura.

Particular que pongo en conocimiento para los finespertinentes.

Atentame

Ing. y z Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto CD y planopapeldefinitivos.

Oficio N° 173-BIS-2009

Calapaqui N
Quito,24/07/2009
REF GUIA N° 5782- DMC
REF. INFORME DE FISCALTZACIONN°0107-VA-2009

09
, LAREVOLUGÓNQUREÑA

ALCALDIAMETROPOLifANA



DIRECCIÒN =

METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290 ÛÛIl 6 ggFax:2570018

Quito,.......2.....Ë... ......"Año del Bicentenario"

Arquitecto
Iván Mattínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 2416-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 5782
del 01/07/2009, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Comité
Promejoras del Barrio "ALBORADA DE LA PAZ ETAPA A", parroquia
Calderón.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontrándose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Para su conocimiento:

• La construcción del lote 27, invade el radio de curvatura.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentame

Ing. my z Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto CD y planopapeldefinitivos.

Oficio N° 173--BIS-2009

Calapaqui N
Quito,24/07/2009
REF GUIA N° 5782- DMC
REF. INFORME DE FISCALIZACION N° 0107-VA-2009

209
, LAREVOLUClÕNQU1TEÑA

ALCALDIAMETROPOLITANA



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACfÓN
TERRITORIAL
GARCIAMOAENOE2-57YSUCRE
TELF.2988138 2967781 FAX.2880813

Arquitecto
Mario Sáenz. 3 9 JUit 2009
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATÁSTRO
Presente.

ASUNTO: REVISlÓN LOTE POR LOTE BARRIOS DEL DMQ

Una vez que se ha revisado el archivo digital del Comité Promejoras "Alborada
de la Paz" Etapa A, ubicados en el sector San Juan perteneciente a la
parroquia Calderón, por medio del presente, Suelo y Vivienda solicita que la
Unidad de Barrios de Interés Social de la DMC, verifique LOTE por LOTE, la
información entregada por los representantes de los Comités en mención.

Adjuntamos en cada caso, copia del plano del barrio en papel y un archivo
magnético (1CD).

Atentamente,

. ván Martínez Román.
COORDINADOR
SUELO Y VlVIENDA

PS.
2009-06-29

2809
lAREvotUOóNoutrEÑA

ALCALDÍAMETROPOUTANA
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COOPEREIVADEVIVIENDARURAL"ALBORADADELAPh"
Fundadael3deAgostode1984 • AcuerdoMinisterialN°743• RegistroconelN°deOrden3874

Telfs.:2423598• 099796610• Email:coopalboradalapaz@hotmail.com

NUMERO AREA m2 NOMBRES YAPELLIDOS C. IDENTIDAD
1 536.46 CARLOSCUZCOGUAMAN 050191872-6

502.54 RUIZMOYA JOSE RICARDO 172662291-1

3 502.54 MOYAMALDONADOGEOVANNA DELOS 171700485-5
ANGELES

4 502.54 CARPIOSANCHEZ BEATRIZ MARIA 170010087-6
5 502.54 AGUIRRE CARPIO WALTER AUGUSTO 171198442-5
6 502.54 SALAZARACOSTA ZOILA MARTHA 170143966-1

7 502.54 IZADAO.UILEMASEGUNDOJOSE 060264364-5
502.55 TORRESPADILLAEDIZONPATRIClO 171343333-0

9 482.69 PALACIOSJACOMEESTEFANOJORGE 100184273-9
10 485,38 ESPINOZAESPINOZAMARIAMARTHA 171028958-6
H 492.82 SANTACRUZESPlNOZASANDRAPATRICIA 171934495-2
O 485.42 PEÑAFIELMARIAGEORGINABEATRIZ 170234964-6
13 490.80 PAZMlÑOACOSTA MARGARITASUSANA 170306658-7
14 519.74 LARCOMARTINEZ ELVAROCIO 170355705-6

15 517.86 FUEL BARAHONA ELSAYOLANDA 170459170-8

16 490.97 CAIZA MARIA CARMELA 170401849-6

17 476.39 CHALA MARIA ROSARIODEL CARMEN 170299132-2

8 490.86 CAIZA ROLDAN CRISTINAALEXANDRA 171837276-4
19 497.51 MENDEZ ESPINOZA FREEDY ESTUARDO 171952080-9
20 488.98 SANTACRUZSUAREZJUAN ELIAS 100133327-5
21 495.77 PADILLA ESPINOZA MARIA CELIA DELTRANSITO 100147687-6

2 507.93 ORLANDOVEGACUZCO 050289626-9
23 525.40 CARCELEN ESPINOZA LUIS ARMANDO 100283131-9

24 525.40 AYALAGUAMIALAMA EDISON PATRICIO 040180759-9
25 448.87 SILVA RODRIGUEZ JUAN ALEJANDRO 170775682-9

26 448.87 MARQUEZ PESANTESLIDIA IRENE 170059139-8

27 540.67 LARASUAREZ JULIOARMANDO 040079008-5
28 540.67 VIZUETECASTROJORGESTALIN 171310008-7
29 540.66 MEJIA PROAÑOFANNYLILIANA 100176256-4
30 540.67 RUIZCARRILLOENRIQUERENE 70148902-1

o3yo ec2cto



MIES
Ministerlode inclusión
economicaysocial Dirección Nacional de Cooperativas |

Secretaría General "

, a Ci 514TRAMITE:PIC-MIES-2009-15553 OFICIO ' -DNC-MIES-09

Quito DM., p 9

Señores
DIRECTIVOSDE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
"ALBORADA DE LA PAZ"
Presente.-

De miconsideración:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos PIC-MIES-2009-15553del
01 de Julio de 2009, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA,que
regirá los destinos de esa entidad durante el periodo JUNIO 2009-JUNIO 2010 discutida y aprobada en
Asamblea General del 7 DE JUNIO DE 2009, esta Dirección Registra el nombramiento de tales dignidades
y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTADEL CONSEJO DE ADMINISTRACIONY POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA
MALDONADOCALEROAMPARO DE LASMERCEDES
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
VACA ZURITA ROSA AURORA
GERENTE
AGUIRRECARPIOWALTERAUGUSTO
Quien ha presentado la Caución de ley previo al desempeño de las funciones.
SECRETARIO
MORALESPEÑAFIELLIDIABEATRIZ
PERIODO:
UN AÑO
Directiva elegida debe tener correspondencia con el número totalde socios, de conformidad con lo

dispuesto el artículo35 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los
miembros de la Directiva son socios legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los
vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente no debe existir parentesco hasta el 4° grado de
consanguinidad ni 2° de afinidad de conformidad a los Articulos 139, 140 y 141 de la Ley de
Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporclonan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, (por lo tanto,se
declarará la ilegalidad de dichas designaciones juntocon sus funciones y sus actuaciones); y, deberán
realizarse nuevas elecciones. Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad
o su Directiva falta a la verdad al proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero
Penal para disponga lo pertinente.
Atenta n

Ing octo L.
SECRETARIOGEÑERA
DIRECCION NACIONAL E OPE vAs
ATL/P. Cali
01/07/2009 '

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y Av. 9 De Octubre
QuitoEcuador

Telefonos: 02 544011/544339/232028



OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoWletropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA /

Fecha: Miercoles 21 de Enero del 2009 (14:36) Número: 253468

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5033437
Clave Catastral: 14515 01 009 000 000 000
Cédula de identidad: 1790893456001
Nombre del COOP DE VIV RURAL ALBORADA
propietario: DE LA PAZ "A"

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 22500,00 m2
Áreade construcción: 694,8 m2
Frente: 65,2 m i
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO pg Os « 04-200;

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- FRANCISCOSANGUÑA 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Loke millimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A4(A5002-5) Altura:6 m Frontal:5 m

it snamo:auuu ina Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:40 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:10 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

5.- Afectaciones

.- Observaciones
- EL INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEO DEVIA PARA DETERMINAR AFECTACION ......COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS LA VIA......SAN JUAN DE CALDERON
- DELIMITACION DE ZONIFICACIONES EN LA DIRECCION DE PLANIFICACION TERRITORIAL
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 alios
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcció onŠd49 s
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firm esp sabili

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de inform ón son responsa a de I ci v l'o Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación I propietario y/o del p Jo a rse ciów e Avalúos y Catastros para
actualizarlos.



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

METROPOufANA
DE PLANIFICACI0N
TERR1TORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-2009-2984
Fecha ingreso: lunes,08 juniode 2009 (10:38)

Solicitante : ORTIZCARRANZA GEOVA NNY

Origen : DIR. AVALÚOSYCATASTROS Oficio: 111 --BIS-2009
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 4360-2009-DAYC

,, ,,
-ytu,.......................................... Año del Bicentenario

Atquitecta
GennnineAlvarado
COORDINADORA DEL AREA DE
RECONOCIMIENTO DE CONSTRUCCIONES
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En atención a Oficio N° 1881, ingresado a esta Dirección con Guía N° 4761 del
28/05/2009, mediante el cual solicita un LISTADO DE LOS BARRIOS con
definición de BORDES DE QUEBRADA y TALUD, a fin de dar cumplimiento a
la Ordenanza N° 3737.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto el listado de los barrios en los que se ha
revisado, cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de quebrada durante los
aflos2008 y 2009.

Cabe destacar que los barrios enlistados son fraccionamientos de hecho en proceso
de legaligación; poseen una o más escrituras globales pero no cuentan con
escrituras individuales.

Patticular que pongo en conocimiento, para los fines pertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,03/06/2009
REF GUIA 4761 -DMC

ALCALDÍAMETROPOLITANA



TO

USTADO DE BARRIO EN PROCESO DE LEGAUT.ACIONQUE HANCUMPUDO
CON LA REVISIONTECNICA DE

CABIDAS, COORDENADAS, UNDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(Previo a la Legaßzación de planos de fraccionamiento)

N° AÑO BARRIO PARROGUIA RESULTADO DE LA REVISION
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS, LINDEROS,

SAN CARLOSDE COORDENADASY BORDESUPERIOR DE
1 2008 ALANGASI ALANGASI QUEBRADA.

INFORME FAVORABLE DECABIDAS, LtNDEROS,
NUEVOSHORIZONTESDE COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

2 2008 AMAGUAÑA AMAGUAÑA QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLE DECABIDAS, LINDEROS,

BELISARIO COORDENADASY BORDESUPERIOR DE
3 2008 SANTAŒCILIA QUEVEDO QUEBRADA.

INFORME FAVORABLE DE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

4 2008 10 DEAGOSTO CALDERON QUEBRADA.
INFORME FAVORABLEDE CABIDAS, LINDEROS,

ALBORADADE LAPAZ COORDENADASY BORDESUPERIORDE
5 2009 ETAPAA CALDERON QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDECABIDAS, LINDEROS,
ALBORADADELAPAZ COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

6 2009 ETAPAB CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,

BELLOHORIZONTE COORDENADASYBORDESUPERIOR DE
7 2008 NOVENAETAPA CALDERON QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDE CABlDAS, LINDEROS,
BELLOHORIZONTE COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

8 2008 SEPTIMAETAPA CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR Œ

9 2008 BRISAS DE SAN JUAN CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

10 2008 BRISAS DELNORTE CALDERON QUEBRADA.
INFORME FAVORABLE DE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

11 2008 BUENAVISTA CALDERON QUEBRADA.
INFORME FAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

12 2008 COLINASDELSOL CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

13 2008 DIVINONIÑO CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

14 2008 EDENDE SAN JUAN N°2 CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIORDE

15 2008 JARDINESDE BABILONIA CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

16 2008 JARDINESDE BELLAVISTA CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,

JESUS DELGRANPODER COORDENADASYBORDESUPERIORDE
17 2008 1ERAETAPA CALDERON QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDERÓS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

18 2008 LA CRUZ CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

19 2008 LA PRADERA CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,

LATOLITADESAN COORDENADASY BORDESUPERIOR DE
20 2008 CARLOS DE CALDERON CALDERON QUEBRADA.

.. . . .

INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINUb.HUS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

21 2008 NUEVA BELLAVISTA CALDERON QUEBRADA. , e

i
ALCALDÍAMETROPOLITANA
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INFORME FAVORABLEDE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

UAMANI
yF R E AVORÄŠLEDE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

47 2009 LOSPEDESTALES!!Y GUAMANI QUEBRADA.
SERRANOLO2ADA INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS, LINDEROS,
HEREDEROS COORDENADASYBORDESUPER10R DE

48 2008 (FRACCIONAMIENTO) GUAMANI QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

GUAYLLABAMBA
yF R

EDF
VORABLEDECABIDAS,LINDEROS,

COORDENADASYBORDESUPERIOR DE
SAN LUIS GUAYLI.ABAMBA i QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS, LINOEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

ITCHIM61A
yFOR ËDE CABlDAS, UNDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERJOR DE

52 2008 RANCHO LOS PINOS LAARGELIA QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECA8lDAS, LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

53 2008 ESPEJO LA ECUATQRIANA QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLE DE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

54 2008 MEJtAATAHUALPA --

LAMERCED QUEBL
INFORME FAVORABLE DE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

55 2008 QUDADFUTURA --
QUITUMBE QUEBRADA.

INFQRME FAVQRABLE DE CASfDAS
, UNOEROS,

COORDEMADAS Y BORDESUPERIOR DE

56 2008 ESTELLAMARISPLANA QUITUMBE QUEBRADA.
TURUBAMBA DE INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
MONJAS(HUASIPUNGO COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

57 2008 SS
--- INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,

COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

FRE ÀVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

TUMBACO NUF
RE ÀVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,

COORDENADASY BORDESUPERIOR DE
60 2008 BRISAS DELVALLE

.

TUMBACO QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,

COMUNASANFRANCIScQ COORDENADASYBORDESUPERIORDE

NF RE ÀVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADAS Y BORDESUPERIOR Œ

62 2008 LOS JAZMINES TUMBACO | QUEBRADA.
I INFORMEFAVORATE DECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

63 2008 LOS PINOS TUMBACO QUEBRADA
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

TURUBAMBA
FRE AVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,

COORDENADASY BORDESUPERIOR DE
TURUBAMBA

F R
EDFÀVORABLE

DE CABJDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDE SUPERIOR DE

66 2009 SANBLAS1 ETAPA SUMMDA
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

67 2008 TURUBAMBA QUEBRADA.
IN1-URMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

68 2008 TURUBAMBA QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LiNDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE
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INFORMEFAVORABLEDECABIDAS, LlNDEROS,
COORDENADASY BORDE SUPERIOR DE

22 2008 PACPOSIGLOXXI CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS , LlNDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

23 2008 PINOSill CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

24 2008 PORTALDESANJUAN CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

25 2008 PRADOSDE SANJUAN CALDERON OUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABlDAS, UNDEROS,

REINADELCISNE (3ERA COORDENADASY BORDESUPERIOR DE
26 2008 ETAPA) CALDERON QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

27 2008 SANARSENIO CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,L1NDEROS,
COORDENADAS Y BORDESUPERIOR DE

28 2008 SANFRANCISCO(PIOXII) CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABlDAS, LINDEROS,

SANFRANCISCO(SAN COORDENAOASY BORDESUPERIOR DE
29 2008 JUAN) CALDERON QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADAS Y BOROESUPERIOR DE

30 2008 SANMARTIN CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECAB1DAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

31 2008 SANTAROSA DELNORTE CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADAS Y BORDE SUPERIQR DE

32 2008 SOL DELNORTEN°2 CALDERON QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLE DE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

33 2008 BIENESTARCOMUNITARIO CHILLOGALLO QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS, LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

34 2008 HERMANOMiGUEL CHILLOGALLO QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS, LINDEROS,

NUEVOSHORIZONTESDE COORDENADASYBORDESUPERIOR DE
35 2008 HUARCAY CHILLOGALLO QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

36 2008 PROYECTOSUR CHILLOGALLO QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

37 2009 SANTACLARAi CHILLOGALLO QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,

LOS PINOSDE LAPULIDA COORDENADAS Y BORDESUPERIOR Œ
38 2008 ALTA COCHAPAMBA QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

39 2008 ANITALUCIADELNORTE COTOCOLLAO QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADAS Y BORDE SUPERIOR DE

40 2008 YANAZARAPATA CUMBAYA QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

41 2008 BOLAÑOSYOTROS FERROVIARIA QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,

BUENAVENTURA COORDENADASY BORDE SUPERIOR DE
42 2009 CURICHO GUAMANI QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR Œ

43 2008 DOS MIL GUAMANI QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

44 2008 ELMANANTIAL GUAMANI QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS,

FORTALEZAFLORINDEL COORDENADASYBORDESUPERIOR DE
45 2008 CAMALMETROPOLOTANO GUAMANI QUEBRADA.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS
COORDENADAS Y BORDE SUPERIOR DE

70 2008 SANTAISABELBLOQUE8 TURUBAMBA QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS

SANTAISABELBLOQUE9- COORDENADASY BORDESUPERIOR DE
71 2008 10-11 TURUSAMBA QUEBRADA.

INFORMEFAVORABLEDECABIDAS,LINDEROS
COORDENADASY BORDESUPERIOR DE

72 2008 LAVICTORIADEYARUQUI YARUQUI QUEBRADA.
INFORMEFAVORABLEDE CABIDAS,LINDEROS,
COORDENADASYBORDESUPERIOR DE

73 2008 MIRADORYARUQUEÑO YARUQUI QUEBRADA.

ALCALDÍAMEfROPOLITANA



reno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
4 - 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:

gp@quito.gov.ec ýg i ggi

"Año det Bicentenario"

Ingeniero
Geovanni Ortiz
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
Jefe de Barrios de Interés Social
Presente

Señor ingeniero:

Por la presente, solicito autorice a quien corresponda se nos proporcione la lista de barrios que ya
poseen la definiciónde bordes de quebradas y taludpara dar cumplimiento a la ordenanza 3737.

Por la atención favorable le anticipo mis agradecimientos.

Ate mente,

Ar . annin varado
C ordinado el Áreade
Reconocimie to de Construcciones

G.A.C.
26/05/2009

OUif0
ALCALDIAMETROPOLITANA



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN

TERRITORML

Hoja Control Nro. : DMPT-2010-394

Fecha ingreso: lunes, 25 enero de 2010 (11:34)

Solicitante : MORALESLIDIA
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOL1CITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : CERTIFCACION DEL TRAMFFEDE

COOPERATIVADE VIVIENDARURAL
ALBORADADE LAPAZ

Responsable: SALGUERO PALACIOS LUZEUGENIA/
S ELOYVIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0016963



COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"ALBORADADELAPAlH

Fundadael3deAgostode1984 • AcuerdoMinisterialN°743 • RegistroconelN°deOrden3874
Telfs.:2423598• 099796610• Email:coopalboradalapaz@hotmail.com

Quito,25 de enero de 2010 i

Señor:
Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITA Y
VIVIENDA
Presente.-

Solicito a usted muy comedidamente se me otorgue un certificado del
trámite de la Cooperativade Vivienda Rural Alborada de la Paz etapas A y
B que se encuentra en la Unidad de Sueloy Vivienda.

Por la atención y el trámite que se digne dar a la presente le anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente, ou

Lidia Morale
SECRETARIA
Cel.: 092794067



COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"ALB0RADADELAPAl"
Fundadael3deAgostode1984 • AcuerdoMinisterialN°743 • RegistroconelN°deOrden3874

Telfs.:2423598•099796610 • Email:coopalboradalapaz@hotmail.com

Quito,25 de enero de 2010

Seflor:
Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITA Y
VIVIENDA
Presente.-

Solicito a usted muy comedidamente se me otorgue un certificado del
trámite de la Cooperativade Vivienda Rural Alborada de la Paz etapas A y
B que se encuentra en la Unidad de Suelo y Vivienda.

Por la atención y el trámite que se digne dar a la presente le anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente,

Lidia Morale °o È
SECRETARIA '½-Ecuad

Cel.: 092794067
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MIES
EconómicaySocial Direccion Nacional de Cooperativas

Secretaría General

TRÁMITE: PIC-MIES-2009-21609 OFICIO No. 3Î Û -DNC-MIES-09

Quito,

Abogado
CHOU EN LAI TOALOMBO
COOPERATIVA DE VIVIENDARURAL "ALBORADA DE LA PAZ".
Presente.-

De miconsideración:

En atención al listado adjunto al tramite ingresado en esta Dirección con hoja de control de
documentos No. PlC-MIES-2009-21609 del 07 de diciembre del 2009, Certifico:

Que, una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
RURAL "ALBORADA DE LA PAZ", domiciliada en la parroquia Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha, se constata que las mencionadas personas constan Registradas en
esta Dirección como Socios de la Cooperativa, según el siguiente detalle.

N° NOMBRES Y APELLIDOS #. CEDULA REGISTRO N° FECHA
1 AGUIRRECARPlO WALTER AUGUSTO 1711984425 2350 13/11/2008
2 AULESNUÑEZEDÑRDO AUGUSTO 1703237550 A.M.N°743 03/08/1984
3 AUQUI CHAFLA ZOILA ESPERANZA 171962617-6 635 21/07/2009
4 AVILES ROMERO ALFREDO OCTAVIO 1700217159 635 21/07/2009
5 AYALA R VELO JOSE ABELARD_O 1706861174 570 15/07/1986
6 BAEZ MENCIAS OLAVO FAB1AN JORGE 1700970831 1139 24/10/2000
7__ RMELA 170401849-6 635 21/07/2009
8 CAIZA ROLDAN CRISTINA ALEXANDRA 171837276-4 635 21/07/2009
9 CALERO LUIS FERNANDO 1706685839 A.M.N°743 03/08/1984
10 CALEROMARIA DELROSARIO 1707359160 A.M.N©743 03/08/1984
11 CARCELEN ESPINOZA LUlS ARMANDO 1002831319 796 08/09/2008
12 CARDENAS BARRÒNUEVO JUAN ESTEBAN 170561469-9 635 21/07/2009
13 CARPIO SANCHEZMARIABEATRIZ 1700100876 A.M.N°743 03/08/1984
14 CASTRO CARLOS 1706494315 1137 03/11/2000
15 CASTRO NARVAEZMAÑ\A JOVITA 101889988 A.M.N°743 03/08/1984

16 CHALA MA. ROSARIO DEL CARMEN 1702991322 _796

17 CHIUQUINGA BENITES ALICIA ALIANA
18 CHILIQUINGA TITE SEGUNDO ANGEL 1800142984
19 CHINACHI CHICAlZA YOLANDADE JESUS 1709190498 635 21/07/2009

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

Juntos por elBuenVivir 9 $¾ÚS



MIES
Ministerlode inclusión
EconómicaySoco Dirección Nacional de Cooperativas

Secretaría General

20 COBAGANGO MARIA ROSA ELENA 1706928544 635 21/07/2009
21 COQUE JAIME 501032627 943 02/09/1987
22 CUZCO GUAMAN CARLOS 501918726 796 08/09/2008
23 DAZA JARA ALICIA MARINA 100682756 A.M.N°7 3 03/08/1984
24 ESCOBAR MANUEL 170089187 462 28/05/2009
25 ESPINOZA ESPINOZA AMADA ELISA 1711807196 796

_ _

08/09/2008
26 ESPINOZA ESPINOZA MARIA MARTHA 1710289586 796 08/09/2008
27 FUEL BARAHONA ELSA YOLANDA 1704591708 A.M.N°7 3 03/08/1984
28 GARNICA PUENTE TERESA MARGOTH 904918084 A.M.N°743 03/08/1984
29 GUERRERO ROCIO PILAR 1705833224 943 02/09/1987
30 GUZMAN LOZANO EMiGDIO OSWALDO 010190026-4 635 21/07/2009
31 HUERA PILATASIG BYRON ANDRES 1714600002 635 21/07/2009
32 HUERA PILATASIG JAlME ALEJANDRO 1714600010 635 21/07/2009
33 HUERA PILATASIG SANDRA ¡ 1714600028 462 28/05/2009
34 ILLESCASCUADRADO MIRYAN LUCILA

L

1704589736 635 21/07/2009
35 ILLESCAS CUADRADO MONICA SOLEDAD 1706072442 ' 635 21/07/2009
36 ILLESCASWLADIMIR 1707090633 i 462 28/05/2009
37 lZA DAQUILEMA SEGUNDO JOSE MARIA 602843645 796 08/09/2008
38 LARA SUAREZ JULIO ARMANDO 400790085 796 08/09/2008
39 LARCO TELMO ANTONIO 1707893671 A.M.N° 743

_

03/08/1984
40 LOYA MARCELO 1705562450 462 28/05/2009
41 MALDONADO AMPARO 1704615663 462 28/05/2009
42 MARQUEZ PESANTEZ LIDIA IRENE 170959139-8 635 21/07/2009
43 MARTINEZ CARDENASRODRIGOPATRICIO 170565570-0 635 21/07/2009
44 MEJIAGARCIA LIDIAFANNY 1001762564 A.M.N°743 03/08/1984
45 MENAMARCELO 1707023162 462 28/05/2009
46 MENDEZ ESPINOZAFREDDY ESTUARDO 171952080-9 635 21/07/2009
47 MORAN GARNICADARWINFERNANDO 171157141-2 635 21/07/2009
48 MOSQUERA GUADALUPECUMANDA 1000909497 A.M.N°743 03/08/1984
49 MOYAMALDONADOGEOVANNADE LOS ANGELES 1717004855 796 08/09/2008
50 NARVAEZREVELOWILSON ROLANDO 1716648546 635 21/07/2009
51 NUÑEZSERGIO 1704871373 943 02/09/1987
52 PADILLA ESPINOZAMARIACELIADELTRANSITO 1001476876 796 08/09/2008
53 PALACIOSJACOMEESTEFANO JORGE 100184273-9 635 21/07/2009
54 PAZMIÑOACOSTAMARGARITASUSANA 1703666587 A.M.N°743 03/08/1984
55 PEÑAFIELMARIAGEORGINA BEATRIZ 1702349646 A.M.N°743 03/08/1984
56 PlÑA LILIARENE 600393359 796 08/09/2008
57 PUNINA MARIA MELIDA 1703035871 A.M.N°743 03/08/1984
58 QUlÑONES FLORA MARTHA 1707046676 1331 27/11/2000
59 RIVADENEIRACHAVESMAGDALENADE JESUS 170653069-6 635 21/07/2009

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

BicentenarioJuntos porelBuenVivir vm o =ce-macco
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60 RUlZ CARRILLO ENRIQUE RENE 170148902-1 635 21/07/2009
61 RUIZ CASTILLOBETSABE HIPATIA 1703 93431 530 19/04/1988
62 SALAZAR ACOSTA MARTHA ZOlLA 1701 39661 A.M.N°743 03/08/1984
63 SALCEDO SANDOVALESTEBAN OMAR 171049697-5 635 21/07/2009
64 SANTACRUZ SUAREZJUAN ELIAS 1001333275 796 08/09/2008

65 SIGCHA ABAD ROSA GUILLERMINA 1704518859 1138 31/10/2000
66 SILVA RODRIGUEZ JUAN ALEJANDRO 170775682-9 635 21/07/2009
67 TIPAN JlMENEZ ANA MARGOTH 1704795085 A.M.N°743 03/08/1984
68 TORRES CEClLIA ISABEL 1707107881 805 17/04/2001
69 TORRES PADILLA EDIZON PATRICIO 171343333-0 635 21/07/2009
70 URQUIZO GUEVARA ALEXANDRA 1709237224 570 5/07Ñ98i
71 VACAZURITA ROSA AURORA 1709095564 805 17/04/2001
72 VEGACUZCOORLANDO 502896269 796 08/09/2008
73 VlZUETE CASTRO JORGE STALIN 1713 OOÑ-7 635 21/07/2009

RUlZ_MOYA JOSE RICARDO (MENORDE EDAD) 635 21/07/2009
MOYA MALDONADO GEOVANNA DE LOS ANGELES

74 (REP. LEGAL) 171700485-5
MOYA MALDONADOALEXANDRA (MENORDE
EDAD) 635 21/07/2009
MALDONADO CALERO AMPARO DE LAS

75 MERCEDES (REP. LEGAL) 170461566-3

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Ing. Ifonso Tocto L. " ! enera\
SECRETARIO GENERAL ( MIES
DIRECCION NACIONAL DE PERATIVAS que en Arcavo

ATL / José Luis Cruz
07/12/2009.

www.mies.gov.ec

Av. Orellana E3-62 y 9 de Octubre
QuitoEcuador

2232026 Ext. 117

Juntos por el BuenVivir



TD - Reporte de ingeso de rámite

OtBECCIÓN
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2009-629

Fecha ingreso: viernes, 06 febrero de 2009 (10,00)

Solicitante : ORTIZCARRANZAGEOVANNY
origen : DIR.AVALÚOSYCATASTROG
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 1148-2009-DAYC

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIOALBORADADE LAPAZ ETAPA A
Responsable: SALGUERO PALACOS EUGENIA/8UEt.O

YVIVIENDA

ÑÏØÑlCIPK
FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0004850



DIRECtlÓN
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418 - 2580290
Fax:2570018

00 1148

Oficio: 015 --BIS-2009

85 FEB2009Quito,..........................................

Arquitecto
Iván Madinez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración·

En atención a Oficio N° S/N, ingresado a esta Dirección con Guía N° 260 del
13/01/2009, mediante el cual la señora Lidia Morales, presenta las correcciones
solicitañanpara la revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos y Borde Superior de
Quebradadel Barrio "ALBORADA DE LA PAZ ETAPA A", parroquia Calderón.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto el correspondiente Informe de Cabidas,
Coordenadas,Linderos y Borde Superiorde Quebrada.

Particular que pongo en conocirniento para los fines pertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,05/02/2009
REF GUIA N° 260 - DMC
REF MEMORANDO N° 029 - BQ

ALCALDÍAMETROPOLITANA



·
. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Distrito N etropolitam> Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF: 2791-USV 01/08/2008 OFICIO N°: 015-BIS-2009 USV Feb-09

1.- IDENTIFICACIÓlg2EL BARRIO : N° LOTES 30

ALBORADA DE LA PAZ
YOMBRE : AREA ( CATASTRO): 22.500,00m2

ETAPA A

[DENTIFICACIONPREDIAL: 5033437 CLAVE CATASTRAL : 14515-01-009

PARROQUIA : CALDERON ZONA ADMINISTRATIVA: CALDERON

INFORME TEØÑÌËO:

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-DMC

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC

BORDES DE QUEBRADA : No existen quebradas colindantes con el barrio.

3.-OBSERVACIONESGENERALE

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 029-BQ

8.- NOTAS :

*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

In . vanny Ortiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"ALBORADADELAPAZ"
Fundado el 3 de Agosto de 1984 - Acuerdo Ministerial No. 743
Registro con el No. de Orden 3874 -

Quito,13 de Enero del 2008.

Ing. Geovanny Ortiz
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS
Presente:

De nuestra consideración:

La COOPERATIVA ALBORADA DE LA PAZ pone en su conocimiento que ya se
ha realizado la actualización de la Etapa A solicitada por ustedes de tal manera
solicitamosque se proceda con la revisión de cabidas y coordenadas para el int'orme
correspondiente.

Por la atención y el trámite que se digne dar a la correspondiente le anticipamos
nuestros agradecimientos

Atentamente

LIDIA MO
Secretaria
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2.008 FECHA DE PAGO
. 20080334370 COMPROBANTE DE COBRO 23/06/2008

9000893456 NDOGIE DE VIV RURAL ALBORADA -DE LA PAZ "A"

CALDERON , , ,
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

1012 CALDERON SECTOR ECO. 7 14515-01-009-

AVALUO COMERC122.875, 41 | EXO./REB. AVALUO ÍMPONIBLE Egggg| UMEROg -

I I I (
A LOG'TRËTROS RUSTICO VALOggg CONCEPTO AEOR

BOMBEROS RUSTICOS $3,43
CENTRO AGRICOLA QUITO $2,32
TASA SEGURIDAD CIUDAD $2,00

ERVICIO ADMINISTÀATI *,20
ISCUENTOS *,19

TRANSA CION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-Toá27, OS
4933390 i 1 iB3

PAGO TOTAL

DINAC DDRTO SUPRM 869 120866 $27,08

RES BETTY

57 C C 7No. JJC I C I Il \|1|| IIH Ill illI III III I DIRECTORA FINANCI DE RENTAS
en en : 3Ì] ? :: -'M iÍ 2220350 Òuo ÑÙC Có720ÒÖÒTAut (895 4

CONTRIBUYENTE



i
i
i

EMPRES Av i0deAgostaEi-24yAv tasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBU GIAL/RESOLUC/ÓNNo5368 EMPRESA Av f0deAgostoE124yAV LasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYEN /RESOLUCIÓNNo5368
ELECTRI ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0404996 18 MM..iMH QUITOS.A.Factura No. 001-007-0404996

á a ta
ro110782322133 N . de Control: 136247703-0K 61

haa ro11d078322133 No. de Control: 136247703-0K

V lor a pagar: 17.26 Valor a pagar: 17.26

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: 1NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 477- 1 PEÑAFIEL MARIA GEORGIA BEATRIZ SUMINISTRO: I 1362477 - 1 | PEÑAFIEL MARIA GEORGIA BEATRIZ

Cèdula / R.U.C.: 170234964-6 23/03/2010
Códula I R.U.C.: 170234964-6 23/03/2010

Direcci6n servicio: PASAJE S/N 12 PB VIA A TRANS.ELECTRIC PRTO.ALBORADA LA PAZ .Dirección servicio: PASAJE S/N 12 PB VIA A TRANS.ELECTRIC PRTO.ALBORADA LA PAZ
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-0940 Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-0940
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension) Tarifa: Comercial sin Demanda (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 27038841EX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CCNELEC 0.77
Desde:22/02/2010 Hasta: 23/03/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 3.60

- -- - - -, VALOR FACTURABLE: 11 35 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 1.28

Descrioción Actual n umoÜ¾id.
Valores

COMERCIALIZACION CREDITO MATRiCULA 1.74

Energia .0775 G 05 9 180 Kwh 11 35 COM ENS .RAC.ENERG. - 2 89 C VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
0YhO0 ŽŽÏ100 Kwh I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

.39

22h00-07h00 Kwh
--- TOTAL SERVICIOELECMI¶: 9.87

Reactiva I Kwhr O c
d e e Su ahorro por la Tarifa de

Maxima la Dignidad es de
- TOTAL A PAGAR

Maxima en pico Kw
Valor servicio eléctrico (1): 1 9.87

i amiento

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIGIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1% 0 00
CONCEPTO VALOR

conwnes Pagar hasta: 09/04/2010
TOTAL VALORES PENDIENTES

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR t.--.a. i SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR <.,s.




